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D E C R E T O S

Salta, 4 de Septiem bre de 2012

D ECRETO N° 2749

¡M inisterio de D erechos H um anos

Expediente n° 223.059/2011 - código 153

VISTO el Convenio de Voluntariado, celebrado en
tre el M inisterio de D erechos H um anos y la señora 
M ónica M argalit Kram, y

C O N SID ER A N D O :

Que el mismo se efectúa a solicitud de la Secretaría 
de Igualdad de O portunidades, dependiente de dicho 
M inisterio, para que la nom brada colabore con la asis
tencia y cuidado de los niños de la sala de lactantes del 
Instituto C una "Dr. Luis Güemes". Que la Dirección 
General de C oordinación Jurídica, Técnica y A dm inis
trativa del M inisterio del rubro dictam ina que el referi
do convenio se celebra en el marco de la ley n° 25.855, la 
que tiene como objeto prom over el voluntariado social 
y regular las relaciones entre los voluntariados sociales 
y las organizaciones donde desarrollan sus actividades 
y establece que la prestación de servicios por parte del 
voluntariado no podrá reem plazar al trabajo rem unera
do y se presum e ajeno al ámbito de la relación laboral y 
de la previsión social, y debe tener carácter gratuito.

Que el citado acuerdo tiene vigencia desde el 10 de 
ju n io  y hasta el 31 de diciem bre de 2012.

Que con la intervención del Departamento Personal 
del M inisterio de Derechos Humanos, corresponde el 
dictado del instrumento administrativo pertinente, de con
formidad con las disposiciones del decreto n° 2567/2008.

P orello ,

El G o b e rn ad o r de la P ro v inc ia

D E C R E T A :

Artículo Io- Apruébase el Convenio de Voluntariado, 
celebrado entre el M inisterio de Derechos Humanos y la 
señora M ónica Margalit K.ram, D.N.l. n° 21.512.330, 
cuyo texto forma parte del presente acto (1 f.).

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por la 
señora M inistra de D erechos H um anos y por el señor 
Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Com uniqúese, pubKquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R TU B EY  - Pace - S a n só n

Salta, 4 de Septiem bre de 2012

DECRETO N° 2 7 5 1

M inisterio  de  A m biente 
y P roducción S u stsn tab le

E xpte .N 0 0090136-82.494/2012-0

VISTO el Convenio celebrado entre la Provincia de 
Salta y el C onsejo Federal de Inve rsiones en fecha 6 de 
mayo de 2.012, y;

CO N SID ER A N D O :

Que las solicitudes de cooperación técnica requeri
das por la Provincia para su incorporación al Plam de 
Trabajos del C onsejo Federal de Inversiones del año
2.012 son esenciales para la p u e sa  en m archa de fu tu
ras acciones del gobierno ce  la Provincia;

Que, consecuentem en:e, el G abiem o de la Provin
cia de Salta viene asum iendo un re I activo, participando 
en la identificación, elaboración s  im plem entación de 
proyectos que ayuden a m ejorar le calidad de los bienes 
y servicios generados en su territorio;

Que m ediante la suscripción del Convenio, la Rro- 
v inciay  el CFI acuerdan incentivar acciones de asisten
cia técnica vinculadas al desarrollo regional, la p ro n o 
ción de la producción y atractivo: turísticos existentes 
en la provincia, a efectos de ampüiar la oferta actual y 
m ejorar la competiti vidad de di ve rsos sectores;

Que los planes de trabajo, los monogramas, los pre
supuestos detallados y la m odalidad de implementsción 
de los proyectos serán acordados m ediante Actas Com 
plem entarias;

Que el plazo de vigencia de ede  C onvenio se fija en 
doce meses (12) a contar del com ienzo efectivo ds los 
trabajos, en caso de ampliarse ;a realización  de las ta
reas, dicho plazo quedará prorrogado automáticamente;

Que para la implementación de  este Convenio', el 
CFI aportará la sum a de siete m illones de pesos (S
7.000.000);
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Que el Program a Jurídico de la Secretaría de Indus
tria, Com ercio y Financiam iento y la Dirección General 

de Asuntos Jurídicos del M inisterio de Am biente y Pro
ducción Sustentable han tomado la intervención que les 
compete;

Que la presente m edida se dicta de conform idad con 

lo establecido en el artículo 144, inc. 2 de la C onstitu
ción de la Provincia de Salta;

Por ello,

El G obernador de la Provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo 1° - A pruébase el Convenio celebrado en
tre el G obierno de la Provincia de Salta y el Consejo 
Federal de Inversiones el día 6 de mayo de 2.012, el que 
como Anexo form a parte del presente instrumento.

Art. 2o - Déjase establecido que el presente no re
presenta erogación alguna al Estado Provincial.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
Señor M inistro de A m biente y Producción Sustentable 
y por el Señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Com uniqúese, Publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R TU B EY  - De A ngelis - Sam son

CO N V EN IO

Provincia de Salta - Consejo 
Federal de Inversiones

Entre la Provincia de Salta, en adelante la "Provin
cia", representada en este acto por el Señor Gobernador 
Dr. Juan Manuel Urtubey, y el Consejo Federal de Inver
siones, en adelante el "CFI", representado en este acto 
por su Secretario General, Ing. Juan José Ciácera, y

C O N SID ER A N D O :

Que las solicitudes de cooperación técnica requeri
das por la Provincia para su incorporación al plan de 
trabajos del CFI del año 2012 resultan de sum a im por
tancia para la puesta en m archa de futuras acciones del 
estado provincial.

Que consecuentem ente con ello, la Provincia viene 
asum iendo un rol activo, participando en la identifica
ción, elaboración e im plem entación de proyectos, que 
ayuden a m ejorar la calidad de los bienes y servicios 
generados en su territorio.

Que, de conform idad con la propuesta plasm ada en 
el Convenio Provincia de Salta - Consejo Federal de 
Inversiones suscripto el d ía 23 de marzo de 2011, el 
desarrollo del turism o debe continuar constituyendo 
una política de estado que garantice un crecim iento sos
tenido del sector a fin de convertirlo en un verdadero 
m otor de reactivación económ ica de las R egiones Ar
gentinas.

Que es necesario seguir trabajando con los distintos 
sectores y actividades, en las que la asignación de recur
sos resulta un factor relevante al m omento de diseñar 
los proyectos de interés público para el fortalecim iento 
de todos los sistemas.

Que en ese sentido, la Provincia y el CFI priorizan 
la ejecución del Program a de Desarrollo Regional y de 
Prom oción de la Producción y A tractivos Turísticos de 
la Provincia, destinado a la realización de estudios de 
alto impacto para la intensificación de la actividad eco
nóm ica y para atender las realidades sociales.

Por ello

A C U ER D A N

C láusu la  Prim era: La P ro v in c ia  y el CFI co n ti
nuarán im plem entando , en form a conjunta , d iversas 
acciones tend ien tes a p rom over el D esarro llo  R egio
nal, la P rom oción  de la P ro ducción  y A tractivos T u
rísticos ex is ten tes en la P ro v inc ia , a efectos de am 
plia r la o ferta  actual y m ejorar la com petitiv idad  de 
los sectores.

Cláusula Segunda: Para su implementación, la Pro
vincia aportará los recursos hum anos, infraestructura y 
m ovilidad necesarios y el CFI aportará hasta un total de 
pesos siete m illones S 7.000.000 para cubrir, entre otros 
rubros, gastos de honorarios de expertos, viáticos, pa
sajes y m ovilidad, con destino a las acciones definidas 
en el A nexo que form a parte integral del presente C on
venio. Dicho im porte se im putará al presupuesto del 
corriente año 2012.

C láu su la  T ercera : Los p lan e s  de trab a jo , los 
cronogram as, los presupuestos detallados y la m odali
dad de im plem entación de los proyectos, se acordarán 
m e d ia n te  A c ta s  C o m p le m e n ta r ia s ,  c u a n d o  
correspondiere.

C láusula Cuarta: Para el cum plim iento del objeto 
enunciado en la c láusula anterior y el seguim iento del 
presente convenio, Las Partes designan com o repre

sentantes a:
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Por la Provincia:
M inistro de Gobierno, C PN  Ju lio  C esa r L o u ta if

Por el CFI:
D irectora de C oordinación, Regional y Presupues

taria, Ing. M a rta  C ecilia  V clásqucz C ao

Cláusula Quinta: El Acuerdo tendrá un plazo de 
duración de doce ( 12) meses a contar del comienzo efec- 
t iv o  de  lo s t ra b a jo s .  D ich o  p laz o  q u e d a rá  
autom áticam ente prorrogado si se ampliase la realiza
ción de las tareas.

De común acuerdo se firman dos ejem plares de un 
mismo tenor y a un solo efecto, en la Provincia de Salta, 
a los 6 días del mes de M ayo de 2012.

Ing . J u a n  Jo sé  C iá c c ra  
Secretario General 

Consejo Federal de Inversiones

A N E X O

El presente Anexo incluye el listado de Eventos, 
Exposiciones y/o acciones a que se refiere el Convenio 
Program a de Desarrollo Regional y de Prom oción de la 
Producción y A tractivos Turísticos:

* Puro Diseño

* Sial Brasil

* Expomosconi

* Cam inos y Sabores
* Rural de Palermo

* Exposición Rural de Salta

* Exposial M ercosur

* Expoeventos

* Expocruz

* Expojuy

* Feria Internacional de Turism o - FIT

* Expoagro N orte

* Expotarija

* Artesanías
* Congreso Nacional de Cardiología

* Encuentro Latinoam ericano de Bureaus

* Vinos de Altura

* Desarrollo y Posicionam iento del Vino Salteño

Las acciones de prom oción detalladas precedente
mente podrán ser, por razones de mérito o convenien
cia, am pliadas o sustituidas por otras, las que serán 
acordadas a través de actas com plem entarias o notas 
revérsales, según corresponda.

Salta, 4 de Septiem bre de 2012

DECRETO N° 2752 

M in isterio  de E ducación, C ienc ia  y Tecnología 

Expediente N° 0120042-15.601 -2012-0

VISTO las presentes actuaciones m ediante]as cua
les se tram ita la creación de un curso, en el Dolegio 
Secundario N° 5095 "Gral. M anuel Belgrano" ds la ciu
dad de Salta. Dpto. Capital, dependiente de Ií. Direc
ción General de Educación Secundaria; y

CO N SID ERA N D O :

Q ue el aum ento de la población  estudiantil y la 
prom oción autom ática de alum nos hace neceserio pro
ceder con la creación de una d iv isión , a los efectos de 
atender la dem anda educativa y satisfacer su s necesi
dades, conform e a los lineam ientos de la polít ca edu
cativa  encarados por la actual gestión , sustentados 
sobre la base de principios y obje:ivos establecidos en 
la Ley de Educación d é la  Provincia N° 7.546, atento a 
que el beneficio de recibir educación es un derecho 
constitucional;

Q ue el a rtícu lo  15 de la Ley N ° 26.061 e itab lece  
en su p rim er párrafo : "Las n iñas, n iños y .adoles
cen tes tienen  derecho  a la ed u cac ió n  p ú b lica  y g ra 
tu ita , a ten d ien d o  a su d esa rro llo  in teg ra l, su  p re p a 
ración  para  el e je rc ic io  de la c iu d ad an ía , su fo rm a
c ión  para  la co n v iv en cia  d em o crá tica  y el irabajo , 
respetando  su iden tidad  cu ltu ra l y lengua d e  origen , 
su libertad  de creación  y el d e sa rro llo  m áxim o de 
sus co m p e ten c ia s  in d iv id u a le s ; fo rta lec ien d o  los 
v a lo re s de so lid a rid a d , re sp e to  po r los d sre ch o s  
h um anos, to le ranc ia , iden tidad  cu ltu ra l y co n se rv a
ción del am biente";

Que la Dirección del Nivel y la Secretaríade  Ges
tión Educativa avalan la creación del 8vo. año, $va. divi
sión, Tercer C iclo de E .G B ., turno tarde, en el C olegio 
Secundario N° 5095 "Gral. Manuel Belgrano" ce  la ciu
dad de Salta, Dpto. Capital, a partir del 28/02M 2, con 
treinta y cuatro (34) horas cátedra;

Que los serv icios técn icos de la m en c io rad a  D i
rección G eneral y la Secretaría  de G estión E ducativa  
avalan lo gestionado, en el m arco de lo reglam entado 
por la R esolución N° 103/99 del en tonces M nisterio  
de Educación;

Que la Secretaría de Gestión Adm inistrativa y Re
cursos Hum anos autoriza la prosecución del tiám ite;
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Que el Departam ento Procesos Adm inistrativos de 
la Dirección General de Personal del Ministerio de Edu
cación. Ciencia y Tecnología, ha tomado la debida inter
vención;

Que el Departam ento Contabilidad del M inisterio 
de Educación, Ciencia y Tecnología informa que existe 
disponibilidad presupuestaria para atender los gastos 
que al respecto se deriven y a tal efecto se adjuntan las 
im putaciones preventivas pertinentes;

Que el presente trám ite no transgrede lo dispuesto 
por los Decretos N°s. 873/98 y 515/00, por cuanto no 
excede el lim ite del presupuesto aprobado para el ejer
cicio vigente;

Que se ha dado cum plim iento a las disposiciones 
contenidas en los D ecretos N° 1.160/98 y N° 296/02;

Por ello,

El G o b e rn a d o r  de la P rov inc ia

D E C R E T A :

Artículo Io - A utorízase, la creación del 8vo. año, 
8va. división, Tercer Ciclo de E .G B ., turno tarde, en el 
Colegio Secundario N ° 5095 "Gral. M anuel Belgrano" 
de la ciudad de Salta, Dpto. Capital, a partir del 28/02/ 
12, con treinta y cuatro (34) horas cátedra.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la partida pertinente de la Juris
dicción y CA correspondiente al M inisterio de Educa
ción, Ciencia y Tecnología - Ejercicio vigente.

Art. 3o - El presente D ecreto será refrendado por el 
Señor M inistro de Educación, Ciencia y Tecnología y el 
Señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R TU B EY  -  Dib A sh u r -  Sam son

Salta, 4 de Septiem bre de 2012

DECRETO N° 2753

M in iste rio  de G o b ierno

E x p te .N 0 163-145.588/12

VISTO el Convenio celebrado entre el M inisterio 
de Gobierno, el M inisterio de Cultura y Turism o de la 
Provincia de Salta y C om isión N acional de Bibliotecas 
Populares -Delegación Salta-; y,

C O N SIDERAN DO:

Que el convenio tiene por objeto establecer un mar
co de colaboración entre las partes, a fin de realizar un 
trab a jo  m ancom unado  en po s del fo rta lec im ien to  
institucional de las Bibliotecas Populares y las institu
ciones culturales;

Que los proyectos que se im plem enten, en virtud 
del mismo, serán instrum entados m ediante protocolos 
adicionales entre las partes;

Que la Dirección General de A suntos Jurídicos del 
M inisterio de Gobierno, ha tom ado la intervención co
rrespondiente;

Por ello,

El G o b e rn ad o r de la p rov incia  de Sa lta

D E C R E T A :

Articulo I o - Apruébase el Convenio celebrado en
tre el M inisterio de Gobierno, el M inisterio de Cultura 
y Turism o de la Provincia de Salta y la Com isión N a
cional de Bibliotecas Populares -Delegación Salta-, el 
que com o Anexo form a parte del presente instrumento.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro de Gobierno, señor M inistro de Cultura 
y Turism o y por el señor Secretario General de la Go
bernación.

Art. 3° - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R TU B EY  -  L o u ta if  -  O v e je ro  -  Sam son

C onvenio  M arco  e n tre  el M in iste rio  de 
G o b ierno ; el M in isterio  de C u ltu ra  y T urism o 

de la P rov inc ia  de Sa lta  y la C om isión N acional
de B ib lio tecas P o p u la res , D elegación S a lta .

Entre el M inisterio de G obierno de la Provincia de 
Salta, representado por su titular, CPN. Julio  Cesar 
Loutaif, en adelante "El M inisterio de G obierno" con 
dom icilio legal en Avenida Los Incas s/n°, Centro Cívico 
Grand Bourg, Ciudad de Salta; El M inisterio de Cultura 
y Turism o de la Provincia de Salta, en adelante "El 
M inisterio de Cultura", representada en este acto por 
su titular, Dr. M ariano Ovejero, con dom icilio legal en 
calle Caseros 460, Ciudad de Salta; y la Com isión N a
cional de B ibliotecas Populares, D elegación Salta, en 
adelante "La Com isión" representada por su titular, Sr. 
Benjam ín Toro, con dom icilio legal en calle Belgrano 
1002, Ciudad de Salta.-
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CO N SID ER A N D O :

Que, "El M inisterio de Gobierno", coincide con las 
demás partes en im pulsar la iniciativa de trabajar con
juntam ente en pos del fortalecim iento institucional de 
las B ibliotecas Populares, y toda institución relaciona
da con la cultura;

Que, "El M inisterio de Cultura", como autoridad de 
aplicación es el organism o encargado de im plem entar 
las políticas públicas referidas al objeto del presente 
C onvenio de Cooperación;

Que, "La Com isión" es el organism o dependiente 
de la Secretaría de Cultura de laN ación  que fom enta el 
fortalecim iento de las bibliotecas populares e im pulsa 
su valoración pública como espacios físicos y sociales 
relevantes para el desarrollo  com unitario y la construc
ción de ciudadanía;

Que, en orden a  lo expuesto precedentemente, "El 
Ministerio de Gobierno", "El Ministerio de Cultura” y "la 
Comisión", acuerdan en celebrar el presente Convenio 
Marco de Cooperación sujeto a las siguientes cláusulas:

Primera: El presente Convenio tiene por objeto esta
blecer un marco de cooperación, mediante el cual "El M i
nisterio de Gobierno", "El Ministerio de Cultura" y "La 
Comisión" realizarán un trabajo mancomunado en pos del 
fortalecimiento institucional de las bibliotecas populares, 
y las instituciones culturales en su generalidad.

Segunda: "El Ministerio de Gobierno" llevaráacabo 
el relevam iento y el análisis respecto de la situación 
financiera-contable y organización interna de cada Bi
blioteca Popular.

Tercera: "El M inisterio de Cultura", brindará toda 
la colaboración  a fin de hacer efectivo el correcto  
relevam iento, estudio y/o desarrollo socio-cultural de 
cada biblioteca popular.

Cuarta: "La Comisión", promoverá el fortalecimien
to de las bibliotecas populares e incentivara su buena 
adm inistración asistiendo en un carácter técnico.

Q uinta: Los distintos m odos de colaboración, así 
como los términos, el plan de trabajo detallado y presu
puesto requerido para llevar a cabo cada uno de los 
proyectos que se implementen, serán instrum entados 
m ediante Protocolos A dicionales entre las partes.

Sexta: El plazo de duración del presente convenio 
es de doce (12) meses prorrogables por igual periodo, 
previa firma del correspondiente acuerdo de prórroga.

Séptima: El presente convenio podrá ssrrescind  do 
por cualquiera de las partes, cursando no::ficación fe 
haciente, con un m ínim o de 30 días de antelación.

Octava: En el presente m arco, la Secretaría de Re la- 
ciones institucionales dependiente cel M inisterio de 
G obierno y la Secretaría de C ultura dependiente del 
M inisterio de C ultura y Turism o, quedan autorizadas 
para suscribir los Protocolos Adicionales previstos en 
la clausula anterior, con miras a la m ejor realización de 
los objetivos del presente convenio.

En prueba de conform idad con las cláusulas prece
dentes y para su fiel cum plim iento se form aliza el pre
sente convenio en tres (3) ejemplares rubricados de ijaiai 
tenor ya un solo efecto, en la C iudad de Salta, a los 
días del mes de A gosto de 2012.

Dr. C é sa r  M a ria n o  O v e je ro  
Ministro de Cultura y Turismo 

Pcia. de Salta 
C PN  J u lio  C é sa r  L o u ta if  

M inistro de Gobierno 
Gobierno de la Provincia de Salta 

B e n ja m ín  T o ro  
Delegado Gubernam ental ante CONABIP 

Provincia de Salta -  Argentina

Salta, 4 de Septiem bre de 2012

DECRETO N° 2754 

M in isterio  de E ducación , C iencia  y  Tecnología

Expediente N° 0120042-15.573-2012-0

VISTO las presentes actuaciones m ediante las cua
les se tram ita la creación de un curso, en el Colegio 
Secundario N ° 5094 "Raúl Scalabrini Ortiz" de la C iu
dad de Salta. Dpto. Capital, dependiente de la D irec
ción General de Educación Secundaria; y

C O N SID ER A N D O :

Que el aumento de la población estudiantil y la pro
moción automática de alum nos hace necesario proceder 
con la creación de una di visión, a los efectos de atender la 
demanda educativa y satisfacer sus necesidades, confor
me a los lineamientos de la política educativa encarados 
por la actual gestión, sustentados sobre la base de princi
pios y objetivos establecidos en la Ley de Educación de 
la Provincia N° 7.546, atento a  que el beneficio de rec bir 
educación es un derecho constitucional;

Que el artículo 15 de la Ley N ° 26.061. establece en 
su prim er párrafo: "Las niñas, niños y ado lescertes
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tienen derecho a la educación pública y gratuita, aten
diendo a su desarrollo integral, su preparación para el 
ejercicio de la ciudadanía, su form ación para la convi
vencia dem ocrática y el trabajo, respetando su identi
dad cultural y lengua de origen, su libertad de creación y 
el desarrollo máximo de sus competencias individuales; 
fortaleciendo los valores de solidaridad, respeto por los 
derechos hum anos, tolerancia, identidad cultural y con
servación del ambiente";

Que la D irección del Nivel y la Secretaría de G es
tión Educativa avalan la creación del 4to. año, 2da. divi
sión, B achilleren  Ciencias Naturales, turno tarde, en el 
Colegio Secundario N ° 5094 "Raúl Scalabrini Ortiz" de 
la ciudad de Salta, Dpto. Capital, a partir del 28/02/12, 
con treinta y ocho (38) horas cátedra;

Que los servicios técnicos de la mencionada Dirección 
General y la Secretaría de Gestión Educativa avalan lo 
gestionado, en el marco de lo reglamentado por la Resolu
ción X o 103/99 del entonces Ministerio de Educación;

Que la Secretaría de Gestión Adm inistrativa y Re
cursos H um anos autoriza la prosecución del trám ite;

Que el Departam ento Procesos A dm inistrativos de 
la D irección General de Personal del M inisterio de Edu
cación, C iencia y Tecnología, ha tomado la debida inter
vención;

Que el Departam ento Contabilidad del M inisterio 
de Educación, C iencia y Tecnología informa que existe 
disponibilidad presupuestaria para atender los gastos 
que al respecto se deriven y a tal efecto se adjuntan las 
im putaciones preventivas pertinentes;

Que el presente trám ite no transgrede lo dispuesto 
por los Decretos X°s. 873/98 y 515/00, por cuanto no 
excede el lím ite del presupuesto aprobado para el ejer
cicio vigente;

Que se ha dado cum plim iento a las disposiciones 
contenidas en los Decretos N ° 1.160/98 y X o 296/02;

Por ello,

El G o b e rn a d o r  de la P rov incia

D E C R E T A :

Artículo Io - Autorízase, la creación del 4to. año, 
2da. división, Bachiller en Ciencias Naturales, turno 

tarde, en el Colegio SecundarioN° 5094 "Raúl Scalabrini 

Ortiz" de la C iudad de Salta, Dpto. Capital, a partir del 
28/02/12, con treinta y ocho (38) horas cátedra.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la partida pertinente de la Juris
dicción y CA correspondiente al M inisterio de Educa
ción, C iencia y Tecnología - Ejercicio vigente.

Art. 3o - El presente Decreto será refrendado por el 
Señor M inistro de Educación, Ciencia y Tecnología y el 
Señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U RTU BEY  -  Dib A sh u r -  Sam son

Salta, 4 de Septiem bre de 2 0 12

D ECRETO X o 2755

M in iste rio  de G ob ierno

Expte. X o 292-83.146/12

VISTO el Contrato de Consultoría celebrado entre 
la Provincia de Salta, representada por el señor Secreta
rio de Com unicación y el señor Aldo M árchese; y,

C O N SID ER A N D O :

Que a través del mismo, el contratado se com pro
m etió a planificar y coordinar la cobertura film ica del 
Señor G obernador y Sres. M inistros de la Provincia de 
Salta durante las Com isiones O ficiales que estos reali
cen a la C iudad A utónom a de Buenos A ires/Provincia 
de Buenos Aires;

Que el presente C ontrato de Consultoría se encua
dra en el artículo 70° de la Ley N ° 6838;

Que el Servicio A dm inistrativo Financiero y la D i
rección General de A suntos Jurídicos tfél M inisterio de 
Gobierno, han tom ado la intervención que les compete;

Por ello,

E l G o b e r n a d o r  d e  la  p ro v in c ia  d e  S a lta

D E C R E T A :

Artículo Io - Apruébase el Contrato de Consultoría 
celebrado entre la Provincia de Salta, representada por 
el señor Secretario de Com unicación, Lic. Juan Pablo 
R o d r íg u e z  y el Sr. A ld o  M á rc h e se , D .X .I . N° 
14.871.671, con vigencia desde el 3 de enero de 2012 y 
por el térm ino de 12 (doce) meses, el que com o Anexo 
se acompaña.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
p resente  se im putará a la p artida  051009000100  -
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413400 - Secretaría de C om unicación - M inisterio de 
G obierno - Servicios Técnicos y Profesionales.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro de Gobierno, y por el señor Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 4o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U RTU BEY  - L o u ta if  - Sam son

Salta, 4 de Septiem bre de 2012

D ECRETO N° 2756 

M in iste rio  de E ducación , C iencia  y Tecnología

Expediente N° 0120042-15.563-2012-0

V ISTO las presentes actuaciones m ediante las cua
les se tram ita la creación de cursos en unidades educati
vas dependientes de la Dirección General de Educación 
Secundaria; y

C O N SID ER A N D O :

Que el aum ento de la población estudiantil y la 
prom oción autom ática de alum nos hace necesario pro
ceder con la creación de diversos cursos y divisiones, a 
los efectos de atender la dem anda educativa y satisfacer 
sus necesidades, conform e a los lincam ientos de la po
lítica educativa encarados por la actual gestión, susten
tados sobre la base de principios y objetivos estableci
dos en la Ley de Educación de la Provincia N° 7.546, 
atento a que el beneficio de recibir educación es un dere
cho constitucional;

Q ue el artículo 15 de la Ley N° 26.061 establece en 
su prim er párrafo: "Las niñas, niños y adolescentes 
tienen derecho a la educación pública y gratuita, aten
diendo a su desarrollo integral, su preparación para el 
ejercicio de la ciudadanía, su form ación para ia convi
vencia dem ocrática y el trabajo, respetando su identi
dad cultural y lengua de origen, su libertad de creación y 
el desarrollo máximo de sus com petencias individuales; 
fortaleciendo los valores de solidaridad, respeto por los 
derechos hum anos, tolerancia, identidad cultural y con
servación del ambiente";

Que los servicios técnicos de la mencionada Dirección 
General y la Secretaría de Gestión Educativa avalan lo 
gestionado, en el marco de lo reglamentado por la Resolu
ción N ° 103/99 del entonces Ministerio de Educación;

Que la Secretaría de Gestión Adm inistrativa y Re
cursos Hum anos autoriza la prosecución del trám ite;

Que el Departam ento Procesos A dm inistrativos de 
la Dirección General de Personal del Ministerio de Edu
cación, Ciencia y Tecnología, ha tomado la dsbida inter
vención;

Que el Departam ento C ontabilidad de ese M iniste
rio informa que existe disponibilidad presupuestaria para 
atender los gastos que al respecto se d e ri/en  y a tal 
efecto se adjuntan las im putaciones preventivas perti
nentes;

Que el presente trám ite no transgrede lo dispuesto 
por los Decretos N°s. 873/98 y 515/00, por cuanto no 
excede el límite del presupuesto aprobado para el ejer
cicio vigente;

Que se ha dado cum plim iento a las d isposiciones 
contenidas en los Decretos N° 1.160/98 y N° 296/02;

Por ello,

El G o b e rn ad o r  de la P rovincia

D E C R E T A :

Artículo Io - Autorízase, la creación de cursos en 
unidades educativas dependientes de la D irección G e
neral de Educación Secundaria, según detalle que se efec
túa en el Anexo I que se adjunta, en mérito a o expuesto 
en los considerandos del presente.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la partida pertinente de  ia Juris
dicción y CA correspondiente al M inisteric de Educa
ción, C ienciayT ecno log ía- Ejercicio vigen'e.

Art. 3o - El presente Decreto será refrendado por el 
Señor M inistro de Educación, C ienciayT ecnología y el 
Señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese en¡ el Boletín 
Oficial y archívese.

U RTU BEY  - Dib A sh u r - Sam son 

V ER A N EX O

Salta, 4 de Septiem bre de 2012

D ECRETO N° 2758 

¡M inisterio de E ducación , C iencia  y Tecnología

Expediente N° 42-15.612-12
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V ISTO las presentes actuaciones m ediante las cua
les se tram ita la creación de un curso, en el Centro
B.S.P.A. X o 7069 de la localidad de La M erced, depar
tam ento Cerrillos, dependiente de la D irección General 
de Educación Secundaria; y

C OX S1DERAX DO:

Que el aumento de la población estudiantil y la pro
moción autom ática de alumnos hace necesario proceder 
con la creación de una di visión, a los efectos de atender la 
demanda educativa y satisfacer sus necesidades, confor
me a los lineamientos de la política educativa encarados 
por la actual gestión, sustentados sobre la base de princi
pios y objetivos establecidos en la Ley de Educación de 
la Provincia X o 7.546, atento a que el beneficio de recibir 
educación es un derecho constitucional;

Que el artículo 15 de la Ley X o 26.061 establece en 
su prim er párrafo: "Las niñas, niños y adolescentes 
tienen derecho a la educación pública y gratuita, aten
diendo a su desarrollo integral, su preparación para el 
ejercicio de la ciudadanía, su form ación para la convi
vencia dem ocrática y el trabajo, respetando su identi
dad cultural y lengua de origen, su libertad de creación y 
el desarrollo máximo de sus competencias individuales; 
fortaleciendo los valores de solidaridad, respeto por los 
derechos hum anos, tolerancia, identidad cultural y con
servación del ambiente";

Que la D irección del Nivel y la Secretaría de Ges
tión Educativa avalan la creación del 1 er. año, 3ra. divi
sión, M odalidad Econom ía y Gestión de las O rganiza
ciones (Adultos), turno noche, en el Centro B.S.P.A. 
N° 7069 de la localidad de La M erced, departam ento 
Cerrillos, a partir del 28/02/12, con un total de vein ti
nueve (29) horas cátedra;

Que los servicios técnicos de la mencionada Dirección 
General y la Secretaría de Gestión Educativa avalan lo 
gestionado, en el marco de lo reglamentado por la Resolu
ción X o 103/99 del entonces Ministerio de Educación;

Que la Secretaría de Gestión A dm inistrativa y Re
cursos H um anos autoriza la prosecución del trámite;

Que el Departam ento Procesos Adm inistrativos de 
la Dirección General de Personal del M inisterio de Edu
cación, Ciencia y Tecnología, ha tomado la debida inter
vención;

Que el Departam ento C ontabilidad del M inisterio 
de Educación, C iencia y Tecnología informa que existe 
disponibilidad presupuestaria para atender los gastos

que al respecto se deriven y a tal efecto se adjuntan las 
im putaciones preventivas pertinentes;

Que el presente trám ite no transgrede lo dispuesto 
por los Decretos X°s. 873/98 y  515/00, por cuanto no 
excede el límite del presupuesto aprobado para el ejer
cicio vigente;

Que se ha dado cum plim iento a las disposiciones 
contenidas en los Decretos X o 1.160/98 y X o 296/02;

Por ello,

El G obernador de la Provincia

D E C R E T A :

Artículo I o - Autorízase, la creación del 1er. año, 
3ra. división, M odalidad Econom ía y Gestión de las 
O rganizaciones (Adultos), turno noche, en el Centro
B.S.P.A. X o 7069 de la localidad de La M erced, depar
tam ento Cerrillos, dependiente de la D irección General 
de Educación Secundaria, a partir del 28/02/12, con un 
total de veintinueve (29) horas cátedra.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la partida pertinente de la Juris
dicción y CA correspondiente al M inisterio de Educa
ción, Ciencia y Tecnología - Ejercicio vigente.

Art. 3o - El presente Decreto será refrendado por el 
Señor M inistro de Educación, Ciencia y Tecnología y el 
Señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R TU B EY  - Dib A sh u r - Sam son

Salta, 4 de Septiem bre de 2012

DECRETO N° 2759

M inisterio de Salud Pública

Exptes. n°s. 13.099/11 original y corresponde 1,13.323/ 
11, 14.138/12-cód. 170, 70 .179/12-cód. 321, 13.130/ 
1 1-cód. 170 original y corresponde 1

VISTO las necesidades de servicios verificadas en 
el Hospital "San Vicente de Paúl" de San Ramón de la 
N ueva Orán, y

C O N SID ER A N D O :

Que por Resolución M inisterial n° 2028/07, se dis
pone la implementación de la Sub Base del Sistem a de 
A ten c ió n  M é d ica  de E m e rg en c ia s  y C a tá s tro fe s
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(S.A..V1.E:C.) en el Hospital "San Vicente de Paul" de 
San Ramón de la N ueva Orán, a efectos de prestar ser
vicios prehospitalarios en la m encionada localidad;

Que por Decreto n° 2201/09 se autoriza la incorpo
ración de tre in tay  siete (37) cargos en el M inisterio de 
Salud Pública - Hospital "San Vicente de Paúl" de San 
Ramón de la N ueva Orán, a fin de increm entar la dota
c ión  de  re c u rso  h u m an o : m éd ico s , e n fe rm ero s , 
radioperadores, adm inistrativo y choferes en el m en
cionado hospital; con el objeto de contribuir al correcto 
funcionamiento de la Sub Base (S.A .M .E.C.), lo que 
incidirá favorablem ente en la calidad de vida de la po
blación;

Que a los fines de garantizar el correcto y normal 

funcionam iento de la Sub Base, se hace indispensable 
disponer la designación de las personas consignadas en 
el Anexo que form a parte del presente;

Que existe partida presupuestaria disponible en el 
rubro Personal T ransitorio Ley n° 7692 - Presupuesto 
2012.

Por ello, con encuadre en el artículo 2o, inciso b) de 
la Ley n° 7678

El G o b e rn ad o r de  la P rov inc ia

D E C R E T A :

Artículo Io - Incorpórase a la cobertura de cargos 
del Hospital "San Vicente de Paúl" de San Ramón de la 
Nueva Orán, aprobada por Decreto n° 1034/96 y sus 
modificatorios, los cargos de ordenes: 64 .6 ,64 .7 , ubica
ción escalafonaria: profesional, denom inación: profe
sional asistente, cargos de ubicación escalafonaria: en
fermería, denom inación: enferm ero, ordenes: 64.11,
64.12. 64.13, 6 4 .1 4 ,6 4 .1 5 ,6 4 .1 6 .6 4 .17. 6 4 .18 y 64.19, 
cargos de ubicación escalafonaria: técnico, denom ina
ción: radioperador. Ordenes: 64.21,64.22.64.23 y 64.24, 
cargos de ubicación escalafonaria: m antenim iento, de
nominación: chofer, ordenes: 64.28. 64.29 y 64.30.

Art. 2o - Incorpórase a la estructura orgánica y co
bertura de cargos del Hospital "San Vicente de Paúl" de 
San Ramón de la Nueva Orán. aprobadas por Decreto 
n° 1034/96 y sus m odificatorios, la función de ubica
ción escalafonaria: supervisión, denom inación: Super
visor de Sub Base SAM EC. con número de orden 18.01.

Art. 3o - Desígnase en carácter tem porario al perso
nal consignado en el Anexo que forma parte del presen
te. a partir de la fecha de toma de posesión de sus

funciones y por el térm ino de un (1) año, de acuerdo a 
las disposiciones del artículo 6° de la Ley n° 7578.

Art. 4° - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentem ente se im putará a las partidas presupuestarias 
correspondientes al M inisterio de Salud Pública, corro
lo establece el artículo 3o del Decreto n° 220I/D9.

Art. 5o - El presente decreto será refrendaco por :1 
señor M inistro de Salud Públicay por el señor Secreta
rio General de la Gobernación.

Art. 6o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTliBEY - Heredía - Samson 

V ER A N EX O

Salta, 4 de Septiem bre Je 2012

DECRETO N° 2760

M in isterio  de Econom ía, In f ra e s tru c tu ra  
y Servicios Públicos

S e c re ta ría  de Ingresos Públicos 

S u b se c re ta r ía  de F in an cíam ien to  

Expte. N ° 272- 55.606/12

VISTO El Convenio Específico firmado entre el 
G obierno de la Provincia de Salta y la Fundación C en
tro de Im plem entación de Políticas Públicas para la 
Equidad y el C recim iento (C1PPEC); y,

C O N SID ERA N D O :

Que dicho acuerdo se celebra en virtud del C onve
nio M arco de C ooperación suscripto por am bas partes 
y aprobado m ediante Decreto N° 5508/08;

Que el objeto del Convenio Específico tiene estre
cha relación con le establecido m ediante D e ce to  N 3 
472/10, en el sentido de descentralizar operativam ente 
las políticas sociales, con la colaboración institucional 
de los M unicipios y el funcionamiento de un Consejo 
de A uditoría C iudadana para velar por la trasparencia 
de la acción social;

Que en tal sentido, la Fundación C1PPEC desarro
llará  un p royecto  con el o b je tiv o  de au m en tar la 
trasparencia presupuestaria de la Provincia de Salta y  
así con tribu irá  una m ejora en los canales de com unica
ción con los ciudadanos, mediante el desarrollo de a c ti
vidades que se m encidnan en el A nexo I del C o r venio:
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Que el Convenio Específico'suscrito resulta benefi
cioso para los objetivos p lanteados por el G obierno de 
la Provincia, en cuanto contribuye a propiciar el forta
lecim iento institucional y la transparencia de las accio
nes estatales;

Q ue la A seso ría  Legal de la S u b sec re ta ría  de 
Financiam iento se expidió favorablem ente respecto de 
la v iabilidad de la aprobación del referido convenio, el 
que se halla  alcanzado por las d isposiciones del A rt.l, 
Inc. d) del Decreto N° 1448/96, reglam entario de la Ley 
N ° 6838;

Que por todo lo expuesto, en el marco de las a tribu
ciones conferidas al G obernador de la Provincia por el 
Alt. 144 de la Constitución Provincial, procede la apro
bación del C onvenio Específico suscrito.

Por ello.

El Gobernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

A rtículo 10 - Apruébase el Convenio Específico fir
m ado entre el G obierno de la Provincia de Salta y la 
Fundación Centro de Iniplem entación de las Políticas 
Públicas para la Equidad y el C recim iento (CIPPEC), 
que com o A nexo form a parte de este instrumento.

Art. 2 o - El gasto que dem ande el cum plim iento de
lo d ispuesto  p recedentem ente, deb erá  im putarse al 
C urso  de A cción 0 9 1 0 0 6 0 0 0 1 0 0  - C u en ta  ob jeto  
4 1 3 4 1 1.1000-Ejercicio 2012.

Art. 3o - El presente Decreto será refrendado por los 
señores Ministro de Economía. Infraestructura y Servi
cios Públicos y Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U RTU BEY  - P a ro d i - Sam son 

VERANEXO

Salta, 4 de Septiem bre de 20.12

DECRETO N° 2770

M in isterio  de S a lu d  Púb lica

Exptes. n°s. 132.260/12 - código 262 y 137.063/12 - 
código 321

VISTO las presentes actuaciones, por las cuales se 
solicita se declare de interés provincial al Curso "Rebecos

2012", organizado por la Sociedad de O ftalm ología de 
Salta, que se llevará a cabo en esta ciudad los días 28 y
29 de setiem bre de 2012, y

. C O N SID ER A N D O :

Que es propósito  del Poder E jecutivo a través del 

M inisterio de Salud Pública alentar esta clase de evento 
relacionado con la salud visual, destinado a m édicos 
residentes, becarios y concurrentes en oftalm ología para 

intercam biar experiencias y conocim ientos en la mate
ria y contará con la participación de las autoridades del 
Consejo Argentino de O ftalm ología e invitados dé todo 
el país;

Que a  fs. 7 vuelta obra Visto Bueno del señor M i
nistro de Salud Pública;

Por ello,

El G obernador de la Provincia

D E C R E T A :

Artículo 10 - D eclárase de interés provincial el Cur
so "Rebecos 2012", organizado por la Sociedad de O f
talm ología de Salta, que se llevará a cabo en esta ciudad 
los días 28 y 29.de setiem bre de 2012.

Art. 2o - Déjase establecido que la presente declara
ción no devengará erogación alguna al Estado Provincial.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro de Salud P ública y por el señor Secreta
rio General de la Gobernación.

A rt, 4o - C om uniqúese; publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  - H ered ia  - Sam son

Salta, 4 de Septiem bre de 2012

DECRETO N ° 2771

Secretaría General de la G obernación

VISTO, la necesidad de cubrir el cargo de Encargado 
Despacho previsto en el Decreto N° 2397/12, que aprue
ba la Estructura. Planta de C argos y C obertura de 'lá ' 
S indicatura General de la Provincia;1 y.

C O N SID ER A N D O :

Que el Sr. Esteban Roberto Ruiz reúne las condicio
nes requeridas para el desempeño de las funciones inhe
rentes al cargo m encionado precedentem ente; ¡
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Que la presente tiene carácter de designación Fuera 
de Escalafón;

Por ello;

El G o b e rn ad o r de la prov incia  de S alta

D E C R E T A :

Artículo Io - Desígnase al Sr. Esteban Roberto Ruiz, 
D.N.l. N° 13.977.060 en el cargo dé Encargado Despa
cho de la Sindicatura General de la Provincia, a partir de 
la fecha de toma de posesión de sus funciones, con 
remuneración equivalente a JPDS - Función SiGeP A2- 
, con retención de su cargo de planta perm anente en el 
mismo organismo.

Art. 2° - El gasto que demande el cum plim iento del 
presente se im putará a la partida Personal de la Juris
dicción 10: Sindicatura General dé la Provincia.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
Señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

1,'RTUBEY - Sam son

Salta, 4 de Septiem bre de 2012

D ECRETO N ° 2778

M in iste rio  de Econom ía, In f ra e s tru c tu ra  
y Servicios Públicos

Expediente N ° 0020001 -93 .992/2009-0 ; Cde. 1001 y 
1002

VISTO el Acuerdo de Rescisión Bilateral suscrito 
entre la Provincia de S altay  la firma Inversora Juram en
to S.A.; y,

CO N SID ER A N D O :

Que tal A cuerdo fue suscrito a fin de dejar sin efecto 
la donación  de inm ueble con cargo efec tuada  por 
A gropecuaria Río Juram ento S.A. (hoy Inversora Jura
m ento S.A.) a favor de la Provincia de Salta;

Que la donación aludida fue efectuada respecto de 
los inm uebles iden tificados con las M atrícu las N°
13.593 - Fracción C y N ° 1-3.595 - Fracción 9a, ambas 
del Departam ento de A nta y fue instrum entada m e
diante Escritura PúblicaN 0 3.772, de fecha 13/10/1999; 
Que el afcto de liberalidad fue efectuado con el cargo de 
que se construyera un aeródrom o o  pista de aterrizaje

dentro del término de cinco años, contados a partir de la 
fecha de la instrumentación de la donación;

Que en el marco de lo dispuesto por el artículo 1 ° de 
la Ley N° 6.831. intervino Fiscalía de Estado de la Pro
vincia de Salta, em itiendo los dictám enes N ° 247/10 y 
521/11; a través de los cuales sostuvo que si bien sí 
contrato de donación de bienes inm uebles realizado por 
Escritura Pública era perfecto com o "título", resultaba 
necesaria la "tradición" o "modo"; es decir, la entrega d ; 
los inmuebles donados, para perfeccionar la transferen
cia de dominio m ediante el cum plim iento del cargo, cir
cunstancia que no se verificó;

Que Fiscalía de Estado sostuvo, que de no p ersistí' 
por parte de la Provincia de Salta el fin público perse
guido al tiem po de aceptar la donación en cuestión, se 
debía proceder a  la rescisión del contrato;

Que a tales efectos, se dio intervención a la Diree- 
ción General de Aviación Civil, la que confirm ó que no 
existe obra ejecutada ni en ejecución, de pista de a te rr - 
zaje para uso aeronáutico dentro del predio donado;

Que la O ficina Provincial de Presupuesto de la Se
cretaria de Finanzas del M inisterio de Finanzas y Obre; 
Publicas, hoy M inisterio de Econom ía, Infraestructura, 
y Servicios Públicos, informó que desde el E jercicir 
2001 al 2.011 inclusive, no se.contem plaron créditcs 
presupuestarios para la construcción de la m encionad; 
obra en el Departam ento Anta; '

Que asimismo, la Dirección General de Vialidad in
formó que no está prevista la ejecución de ningún Aeró
drom o en el Departam ento de Anta:

Que el Área O perativa del Fondo de Adm inistra
ción y D isposición de los Bienes M ueb lese  Inm uebles 
del Estado Provincial, efectuó una inspección ocular ia  
situ de las tierras donadas, conform e emerge de Acta d :  
C onstatación instrum entada en Escritura Pública N 5, 
75. del 28/03/12. por el Escribano C arlos Diego A ls in i 
Aráoz, constatando que no hay presencia alguna de 
ocupantes ni ha sido construido aeródrom o ni pista de 
aterrizaje en los mismos;

Que en virtud de lo informado por los organism o; 
técnicos competentes, se convino con la firma Inversor» 
Juramento S.A. celebrare! acuerdo de rescisión bilatera 
de la donación;

Que corresponde la emisión del acto administrativo 
por m edio del cual se apruebe el Acuerdo de R escisiór 
Bilateral de la referencia:
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Por ello,

El G o b e rn ad o r de la P ro v in c ia  de Salta

D E C R E T A :

A rtículo I o - A pruébase el Acuerdo de Rescisión 
Bilateral suscrito por el Sr. C oordinador General de Tie

rra y Bienes, Dr. Sergio Federico Usandivaras, y la fir

ma Inversora Juram ento S.A., que com o anexo form a 
parte del presente.

Art. 2o - Ordénase a Escribanía de Gobierno elevar a 
Escritura Pública el acuerdo que por el presente se aprueba.

Art. 3° - Dése intervención al Fondo de Adm inistra

ción y D isposición de los B ienes M uebles e Inm uebies 
del Estado Provincial, a los fines del control de su cum 
plim iento; y, a  la D irección General de Inm uebles de la 

Provincia, para su tom a de razón.

Art. 4° - El presente Decreto será refrendado por los 
señores M inistro de Econom ía, Infraestructura y Servi

cios Públicos y Secretario General de la Gobernación.

Art. 5o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 

Oficial y archívese.

U R TU B EY  - P a ro d i - Sam son

A cuerdo  de R escisión B ila te ra l

En la ciudad de Salta, a  los 24 días del mes de A gos
to del año 2.012, la Provincia de Salta, representada en 
este acto por el C oordinador General de T ierra y  B ie
nes, Dr. S e rg io  F e d e ric o  U san d iv a ra s ', D N I N ° 
20.707.611, con dom icilio en Avenida De Los Incas S/ 
N°, de  la C iudad de Salta, por un lado; y, la firm a 
Inversora Juram ento S.A., representada en este acto 
por su A poderado, el señor Francisco M üller Neto, 
D N IN 0 92.919.097, con dom icilio  legal en Av. Tavella 
N° 2.491 de la C iudad de Salta, por el otro; acuerdan 
celebrar el presente Convenio.

Antecedentes: Que m ediante Escritura Pública X o 
3.772, de fecha 13/10/1999, la firm a Agropecuaria Río 
Juram ento S.A ., actualm ente denom inada Inversora 
Juram ento S.A., donó a la Provincia de Salta fracciones 
de dos inm uebles identificados con las M atrículas X o
13.593 y X o 13.595 del D epartam ento de Anta.

Tal donación fue efectuada con el cargo de que en 
¡aquéllos inmuebles la Provincia de Salta construyera un 
aeródrom o o pista de aterrizaje dentro del térm ino de 
cinco años, contados a partir de la fecha de la instru

m entación de la donación: caso contrario, cum plido di
cho plazo, la Provincia de Salta debía devolver las frac
ciones donadas a la sociedad A gropecuaria Río Jura
m ento S.A., hoy Inversora Juram ento S.A.

Que habida cuenta no haberse perfeccionado la trans
ferencia de dom inio a favor de la Provincia de Salta, en 
tanto que la firma donante no efectuó la entrega de la 
posesión de los Inmuebles donados po r la Escritura 
Pública y no subsistiendo el fin público perseguido al 
tiem po de la aceptación de la donación, las partes, de 
com ún acuerdo, convienen lo siguiente:

Cláusula Primera: Rescindir bilateralmente con efec
tos retroactivos a la fecha de su otorgam iento, la Dona
ción de Inm ueble con Cargo, instrum entada mediante 
Escritura Pública N’° 3 .772, de fecha 1 3 /1 0 /1 9 9 9 , res
pecto de  las fracciones de los inm uebles identificados 
con las M atrículas XIo 13.593 y X o 13.595 del Departa
m ento de Anta.

C láusula Segunda: Por efecto de la presente resci
sión  b ilateral, la situación ju ríd ic a  respec to  de los 
inm uebles oportunam ente donados vuelve al estado 
anterior que tenían antes de instrum entarse la donación 
rescindida por el presente.

CláusulaTercera: La firma Inversora Juramento S.A., 
por la presente asum e la responsabilidad directa frente 
terceros con relación a toda reclam ación de naturaleza 
adm inistrativa y/o judicial que eventualm cnte pudiere 
plantearse en contra de la P rovincia de Salta, originada 
desde la instrum entación de la donación en cuestión 
hasta la fecha de celebración del presente convenio.

C láusula Cuarta: En el m arco de lo m anifestado en 
la cláusula anterior, Inversora Juram ento S.A. asume la 
obligación de garantizar la indem nidad de la Provincia 
de Salta frente a toda contingencia que pudiere surgir 
relacionada a los inmuebles objeto de la presente resci
sión, liberándola.absolutam ente de toda responsabili
dad frente a  terceros.

C láusula Quinta: Las partes reconocen que la pose
sión de los inm uebles oportunam ente  donados por 
Inversor?. Juram ento S. A., jam ás fue entregada a  la Pro
vincia de Salta, por lo que nunca se perfeccionó la trans
ferencia de dom inio a favor de esta últim a. Asimismo, 
ambas partes reconocen el estado de desocupación y 
ausencia de construcción en aquéllos, estado que fue 
corroborado por Escribano Público y por el D irector de 
Tierras Fiscales a cargo del despacho del Fondo de Ad
m in istrac ió n  y D isp o sic ió n  de  B ien es M uebles e
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Inm uebles del Estado Provincial, Dr. A lejandro Patrón 
Uriburu, tal como emerge de la Escritura Pública N° 75, 
pasada por ante el Escribano Carlos Diego Alsina Aráoz. 
de fecha 28/03/12.

Cláusula Sexta: Las partes manifiestan que nada tie
nen que reclamarse mutuamente con relación a la D ona
ción de Inmueble con Cargo que las convoca y acuerdan 
elevar a Escritura Pública el presente acuerdo, por ante 
Escribanía de Gobierno de la Provincia de Salta.

C láusula Séptima: El pago del sellado correspon
diente al presente instrumento, será asum ido propor
cionalm ente por las partes firmantes.

C láusula Octava: Para todos los fines derivados del 
presente convenio, las partes fijan sus dom icilios en los 
denunciados en el prim er párrafo; y, se someten a la 
Jurisdicción de los Tribunales Ordinarios en lo Conten
cioso Adm inistrativo de la Provincia de Salta -Distrito 
Judicial Centro- para todas las controversias que se 
suscitaren, renunciando a todo otro fuero o jurisdicción.

En la ciudad de Salta, a  los 24 días del mes de Agos
to del año 2.012, se firman dos (2) ejem plares del m is
mo tenor y al m ismo efecto.

F ra n c isc o  iVlüiler N eto 
Inversora Juram ento S.A.

A poderado 
D r. S erg io  F ed erico  U sa n d iv a ra s  

Coordinador General de Tierra y Bienes de la Provincia 
M inisterio de Economía, Infraestructura 

y Servicios Públicos

Salta, 4 de Septiem bre de 2012

D ECRETO N° 2796

M inisterio de Salud Pública

Expte. n° 156.284/12 - código 127

VISTO las presentes actuaciones, por las cuales se 
solicita  la incorporación de diversos cargos en la C oor
dinación General Red Operativa N orte-O este del M i
nisterio de Salud Pública, y

C O N SID ER A N D O :

Que dicha incorporación posibilitará la designación 
de personal en el Centro de Salud de Atocha a fin de 
cubrir urgentes necesidades de servicios;

. Que existe partida presupuestaria disponible en .el rubro 
Personal Transitorio Ley n° 7692 - Presupuesto 2012:

Por ello, de acuerdo con la Ley n° 7694,. artículo 3° 
y Ley n° 7678, .

' El G obernador de la Provincia

D E C R E T A :

Artículo 1 ° - Incorporar a la cobertura d e ! a pfenta de 
cargos de la Coordinación General Red Operó'i va Norte- 
Oeste, aprobada por Decreto n° 1742/02, los carg js  con
signados en el Anexo I que forma parte del presente.

Art. 2o - Designar en carácter tem porario a  partir de 
la toma de posesión y  por el térm ino de un ( j a f  o en la 
Coordinación General Red O perativa N orte - Oeste, a 
las personas consignadas en el Anexo 11 que *orrr a parte 
del p re sen te .

Art. 3o - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentemente se im putará a las partidas presupuestarias 
correspondientes del M inisterio de Salud PiDlica.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro de Salud P ú b licay  por el señor Secreta
rio General de la G obernación. .

Art. 5o - Com uniqúese, publíquese en si Boletín 
Oficial y archívese.

l'RTUBEY - Heredia - Samson 

VERANEXO

R E S O L U C I O N  M I N I S T E R I A L

Salta, 3 1 de Agoslo de 2012

RESOLUCION N° 400

M inisterio de Economía, Infraestructura 
y Servicios Públicos

Exptes. N°s. 22-455.209/2011 y Agreg. y 422-55j659/1 1

VISTO las presentes actuaciones m ediaite  las cua
les la Dirección General de Personal - Departamento 
Sumarios, aconseja aplicar sanciones y recciner.dacio- 
nes en contra de los agentes Edgardo M an o lo  Soria, 
Carlos Alberto Pecanich, Julio Eduardo García. Ariel 
Eduardo Rueda, Juan C arlos N avarro y M aris Raúl 
Cisnero. dependientes de la D irección Genera, ce  Ren
tas de la Provincia; y,

CON SIDERAN DO:

Que con m otivo de los hechos acaecidas tanto en 
las oficinas de la Dirección General de Rentas como en 
los Puestos de Control de El Quebrachal. E! Naranjo,
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Salvador M azza, se autorizo.med.iante Resolución M i
nisterial N° 333/11 del entonces M inisterio de Finan
zas y Obras Públicas para que la D irección General de 
Personal se proceda a  instruir sum ario adm inistrativo 
en contra de diversos agentes del citado organismo afín  
de d ilucidar y determ inar responsabilidades;

Que la investigación sumaria individualizó a los agen
tes Edgardo M arcelo Soria, D.N.l. N° 16128273; Carlos 
Alberto Pecanich, D.N.l. N° 11081058: Julio Eduardo 
García, D.N.l. N° 17197439; Ariel Eduardo Rueda, D.N.l. 
N ° 23319386; Juan Carlos Navarro, D .N.l. N° 12220178 
y M ario  R aúl C isn ero , D .N .l. N ° 2 1 7 1 3 4 3 9 , del 
Subprogram a de A uditoría Fiscal de la DGR, como res
ponsables de ejercer medidas de presión, amenaza psico
lógica, coerción contra los demás agentes, ante la falta de 
adhesión de los mismos a la m edida de fuerza propuestas 
por la denom inada "Asamblea de Empleados";

Q ue la "A sam blea de Em pleados" se constituye 
para reclam ar m ayores m edidas de seguridad en el des
em peño de las funciones de los agentes que prestan 
servicios en los Puestos de Control de la D irección 
General de Rentas en Salvador M azza, El Quebrachal y 
El N aranjo, quienes decidieron canalizar sus reclam os a 
través de la figura de una "Asamblea", no obstante en
contrarse representados no sólo por un sindicato sino 
por tres de ellos, a saber, ATAP, U PC N  y  ATE;

Q ue el día 13 de m ayo de 2011 se celebró el Acta 
A cuerdo suscripta entre el Cr. Javier M ontero, Secreta
rio de Ingresos Públicos, el Cr. D iego D origato, D irec
to r General de Rentas y los Sres. Gustavo Soto, Gloria 
M am aní y M ario Cabrera por UPCN, en la que se acor
dó que: "Para com enzar a operar en los m encionados 
puestos, las partes acuerdan que en el plazo de 60 días 
con excepción del punto 1 que resulta operativo a partir 
de la firma de la presente, se m aterialice el comprom iso 
detallado en los puestos que se consignan a continua
ción: 1. Se prohíbe el trabajo de relevam iento sobre la 
cinta asfáltica, debiendo realizarse en las dársenas y/  o 
playones de m aniobra respectivos. (...)". D icha Acta 
fue desconocida por los citados agentes;

Q ue de acuerdo a las conclusiones sum ariales (fs. 
523/527), quedó com probado las faltas im putadas a los 
agentes Edgardo Marcelo Soria, Carlos Alberto Pecanich, 
Julio  Eduardo García, Ariel Eduardo Rueda y M ario 
Raúl Cisnero pues, según se consignarán en ellas, los 
nom brados habrían desplegado una conducta que si bien 
no interrum pió el trabajo efectivo de los agentes no 
adheridos a la m edida de no trabajar en los Puestos de

Control, sí lo hizo más penoso y fastidiosos, al atentar 
contra el único m edio de distracción y pasatiem po que 
poseían para relajarse entre jornadas, transform ándose 
esta decisión, en una indudable m edida de presión y 
coerción ilegítima para amedrentar a los auditores y aún 
más grave al saber que los actores, no actuaban bajo 
am paro de n inguna representación gremial, la que en 
todo caso, sería la única legalmente facultada para llevar 
a cabo aquellas m edidas de acción directa, sino que lo 
hacían a nom bre de la "Asamblea";

Que las conductas desplegadas por los agentes men
cionados u p supra , infringen los artículos 11 inc. a), b), 
e) y k) y 12 inc. h) de la Ley 5546;

Que en cuanto a los hechos atribuidos al imputado 
Juan Carlos N avarro, cabe decir que los mismos fueron 
contundentem ente desvirtuados por los testim onios de 
fs. 351 y .vta., .364/365, 366/367, siendo pertinente 
liberarlo del toda  responsabilidad adm inistrativa, de
jando  a  salvo su buen nom bre y honor;

Que en los autos caratulados: "Sumario Adm inistra
tivo /S res. E dgardo M arcelo  Soria, C arlos A lberto  
Pecanich, Julio Eduardo García, Ariel Eduardo Rueda, 
Juan Carlos Navarro y M ario Raúl Cisnero, Empleados 
de la Dirección General de Rentas p/Irregularidas", Expte. 
N° 0110022-455209/11-0 - Res. 333/ 11 del MFyOP, se 
ha dado cumplimiento a las normas que informan el debi
do proceso y se ha resguardado el ejercicio legítimo del 
derecho de defensa, efectuándose los trámites de rigor 
correspondientes a  las etapas instructoria y probatoria. 
En efecto de las constancias de autos surge, claramente, 
que a fs. 132, el Sr. Carlos Alberto Pecanich se abstiene 
de declarar, del m ismo m odo procede Julio Eduardo 
García y Ariel Eduardo Rueda a fs. 134 y 136 respectiva
mente, por su parte el Sr. Juan Carlos Navarro, procede 
a prestar declaración indagatoria a fs. .138/139, a fs. 140 
el imputado M arcelo Edgardo Soria se abstiene de decla
rar y el Sr. M ario Raúl Cisneros presta declaración inda
gatoria a fs. 142 y vta.;

Que lo que respecta al Sr. Ariel Eduardo Rueda, D.N.l. 
N° 23.319.386, quien por ser elegido Delegado gremial 
de la "Comisión Directiva y Revisóra de Cuentas de la 
Asociación de Trabajadores de la Adm inistración Públi
ca Provincial y M unicipal de Salta" (ATAP), según sur
gen de los informes incorporados á estás actuaciones, el 
m ismo se encuentra protegido por el beneficio de la "Tu- 
tela Sindical", lo cual no obsta en principio a que se 
ejerzan contra él las m edidas disciplinarias pertinentes, 
previo trámite de exclusión de "Tutela Sindical";
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. P e r ello, en virtud del Art. 99 inc. b) del Decreto N° 
2734/07 .

■' El M inistro de Economía, Infraestructura  
y Servicios Públicos

R E S U E L V E :

Artículo Io - Dar por concluido el Sum ario Adm i
nistrativo instruido m ediante Resolución N° 333/11 del 
ex M inisterio de Finanzas y Obras Públicas, en mérito 
a  las razones expresadas en los considerandos del pre
sente instrumento.

Art. 2o - Suspender al Sr. Carlos A lberto Pecanich, 
DNI N ° 11.081.058, por el térm ino de Diez (10) días 
Sin Goce de Haberes, conforme al artículo 32 inciso c) y 
35 inciso e) de la Ley \ °  5546, por infringir los artículos
11 inciso a), b) e) y k )y  12 inciso h) del mismo cuerpo 
normativo. Cum plido, trasladara! m encionado agente a 
la Secretaría de Servicios Públicos dependiente del M i
nisterio de Economía, Infraestructura y  Servicios Pú
blicos, para que desarrolle tareas adm inistrativas acor
des a su capacidad técnica.

Art. 3° - Suspender al Sr. Edgardo M arcelo Soria, 
DNI N° 16.128.273, por el térm ino de Ocho (8) días 

Sin Goce de Haberes, conforme al artículo 32 inciso c) y 
35 inciso e) de la Ley N ° 5546. por infringir los artícu
los 11 inciso a), b), e ) y  k ) y  12 inciso h) del mismo 
cuerpo norm ativo. Cum plido, trasladar al m encionado 
agente a la Secretaría de Servicios Públicos dependiente 
del M inisterio de Econom ía, Infraestructura y Servi
cios Públicos, para que desarrolle tareas adm inistrati
vas acordes a su capacidad técnica.

Art. 4o - Suspender al Sr. Julio  Eduardo García, 
DNI N ° 17.197.061. por el térm ino de.O cho (8) días 
Sin Goce de Haberes, conforme al artículo 32 inciso c) y 
35 inciso e) de la Ley N° 5546, por infringir los artícu
los 11 inciso a), b), e) y k) y 12 inciso h) del mismo 

cuerpo normativo. Cum plido, trasladar al m encionado 
agente a la Secretaría de Servicios Públicos dependiente 
del M inisterio de Economía, Infraestructura y Servi
cios Públicos, para que desarrolle tareas adm inistrati
vas acordes a su capacidad técnica.

Art. 5o - Suspenderá! Sr. M ario Raúl Cisnero, DNI 
N° 2 i .7 13.439, por el térm ino de Dos (2) días Sin Goce 
de Haberes, conforme al artículo 32 inciso c) y 35 inciso 
e) de  la Ley N° 5546, por infringir los artículos 11 
inciso a), b), e) y k) y 12 inciso h) del mismo cuerpo 
normativo.

Art. 6o - Dar intervención a Fiscalía de Estado a  fin 
de que inicie las accionesjudiciales tendientes a la Ext lu- 
sión de Tutela Sindical del Sr. Ariel Rueda, D \1  'Xo 
23.319.386, conforme ai artículo 52 de la Ley N° 23.551, 
por infringir los artículos 11 inciso á), b):'é) y k) y 12 
inciso h) de la Ley N° 5546: Cumplido, suspender al 
mencionado agente, por el término de Ocho (8) días 5in 
Goce de Haberes y trasladarlo a la Secretaría de Servicios 
Públicos dependiente del Ministerio de Economía, Infra
estructura y Servicios Públicos, para que desarrolle ta
reas administrativas acordes a su capacidad técnica.

Art. 7o - L iberar de toda Responsabilidad Adm inis
trativa al Sr. Juan C arlos Navarro, DN I N° 12.220.178. 
por no haber infringido las norm as imputadas, dejar.do 
a  salvo su buen nom bre y honor.

Art. 8o - Com unicar, publicar y archivar.

CPN Carlos Roberto Parodi
M inistro de Economía, Infraestructura y Servicios 

Públicos

Los Anexos que forman parte de los Decretos W  
2749 y  2755, se encuentran para su consulta em 
oficinas ile esta Repartición.

R E S O L U C I O N

O.P. N° 100029768 F. v/c N° 0002-02^-20

Salta, 04 de Septiem bre de 2C>12 

RESOLUCION N° 667

M inisterio de Ambiente y Producción Sustentable

Expediente Xo 34-94.260/2011. Cde 3

V ISTO el Convenio M arco y Protocolo Adicional 
N° I celebrado entre la Secretaría de Recursos Hídrioos, 
dependiente del M inisterio de Am biente y Produce ón 
Sustentable y El Consorcio de Usuarios del Agua Públi
ca El Tunal, con fecha 15 de octubre de 2 0 11, para la 
realización del "Proyecto del Canal de Margen Derecha 
sobre el Río Juram ento", en el Departamento Melaru y.

C O N SID ER A N D O :

Que la Ley Provincial N ° 7521/08. prom ulgada 30r 
Decreto N° 4109/08. aprobó el Convenio A ctaA cue’do 
de Com prom iso, celebrado entre la Subsecretaría de 
Recursos Hídricos, dependiente de la Secretaria de O tras 
Públicas del M inisterio de Planificación Federal, In \er- 
sión Pública y Servicios y los Gobiernos de las Provin
cias de Santiago del Estero y Salta:



PAG. N° 57 ¡0 SALTA, 7 DE SETIEMBRE DE 2012 BOLETIN OFICIAL N° 18.906

Que el mismo, tigne com o objeto la realización o 
financiam iento conjunto  de estudios y proyectos de 
investigación en aquellas áreas que se  consideren de 
interés común, para la cooperación en la protección de 
recu rso s n a tu ra je? , e sp ec ia lm en te  de  los recu rsos 
hídricos tanto superficiales, com o subterráneos;

Que en él contexto de éste, se celebra el presente 
C onvenio M aícó 'y  el Protocolo  Adicional 1 suscripto 
entre la Secretaría de R ecursos H ídricos y el Consorcio 
El Tunal;

Que han tom ado intervención la  A dm inistración 
General del Servicio A dm inistrativo Financiero y la 
U nidad de Sindicatura Interna del M inisterio de Am
biente y  Producción Sustentable;

Que obradictam en de la Dirección General de Asun
tos Jurídicos del M inisterio de Am biente y Producción 
Sustentable, el cual sugiere la ratificación pertinente, a 
través de R esolución M inisterial;

Por ello,

El M inistro de Am bienté y Producción Sustentable

R E S U E L V E :

A rticulo Io - R atificar el Convenio M arco y P ro to
colo A dicional N° 1, celebrado entre la Secretaría de 
R ecursos H ídricos, representado por el señor Secreta
rio Ing. A lfredo Fuertes y el C onsorcio de Usuarios del 
A gua Pública El Tunal, representado por su presidente 
señor M iguel Sastre y  por la Señora Prof. G abriela 
Schleidt, suscripto el 15 de octubre de 2011, para la 
realización del "Proyecto E jecutivo del Canal de M ar
gen Derecha sobre el Río Juram ento", en el D eparta
m ento M etán, cuyos originales form a parte integrante 
de la presente resolución.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento de 
la presente resolución se im putará a  la partida presu
puestaria; C uenta 501450010100.415432.1003-TCAP, 
Fdo. Infr. H ídrica - Sec. de Recursos Hídricos.

Art. 3o - Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y 
archivar.

Ing. Alfredo De Angelis
M inistro de Ambiénte y Producción Sustentable

Convenio M arco de Cooperación entre 
la Secretaría de Recursos H ídricos y el Consorcio  

D e Usuarios de Agua Pública El Tunal

Entre la Secretaría de Recursos Hídricos, represen
tada por su Secretario, Ing. A lfredo Fuertes, y los Seño

res Presidente y Secretario del Órgano de A dm inistra
ción del C onsorcio de Usuarios del Agua Pública El 
Tunal, Don M iguel :Sastrc y Prof. Gabriela Schleidt, 
respectivamente han acordado celebrar el presente Con
venio M arco de Cooperación interinstitucional, el cual 
se regirá de acuerdo a las siguientes pautas:

Antecedentes:

a) En el transcurso del mes de m ayo del año 2008, 
en la Ciudad A utónom a de Buenos Aires, el Señór G o
bernador de la Provincia de Salta, D octor Juan M anuel 
Urtubey, suscribió con el Señor G obernador de la Pro
vincia de Santiago del Estero D octor Gerardo Zam ora y 
el Señor Subsecretario de Recursos H ídricos de la N a
ción, dependiente d é la  Secretaría de Obras Públicas del 
M inisterio de Planificación Federal, Inversión Pública 
y Servicios representada por su titular Ing. Fabián López, 
acta acuerdo de comprom iso cuyo objetivo, es posibili
tar el desarrollo de acciones com unes y estratégicas para 
la región, que perm itan el desarrollo socio-económ ico 
regional, a través de la form ulación e instrumentación 
de obras de infraestructura y acciones no estructurales 
a m aterializar en las jurisd icciones de las provincias de 
Salta y Santiago del Estero.

b) El Señor Gobernador de Salta, m anifestó su deci
sión de resolver constructivam ente los problem as de 
gestión hídrica que históricam ente han caracterizado la 
m ism a entre am bas provincias, posibilitándose que la 
provincia de Santiago del Estero acceda con regularidad 
al cupo de agua que le corresponde en función de los 
acuerdos arribados al respecto con anterioridad a este 
acto, y a fin de actuar en consecuencia, reafirm a expre
sam ente su conform idad para desarrollar en territorio 
de nuestra provincia las obras que resulten necesarias y 
suficientes para garantizar la d isponibilidad y conduc
ción del recurso hídrico hasta la Presa Figueroa, hoy en 
reconstrucción en la vecina provincia, el Canal de la 
Patria y el Canal-de Dios en territorio de Santiago del 
Estero, todo ello en la proporción del recurso agua que 
le corresponde a dicha provincia.

c) Así, ambos M andatarios asumieron formalmente 
el compromiso de construir un conjunto de obras desti
nadas a embalsar y derivar agua para la provincia de 
Santiago del Estero, compromiso que fuera aprobado 
m ediante Ley Provincial N° 7521/08 .y prom ulgada por 
Decreto N° 4109/0,8, (Anexos I y II),- siendo las más 
¡mportantes. una obra de cabecera (azud derivador) a 
emplazarse en el lugar más indicado sobre el río Juramen
to, entre la toma del Canal El Vencido y el Canal de Dios;
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un canal impermeabilizado a partir de allí hasta la Presa 
Figueroa. La ejecución de tres canales unificadores de 
tomas del sistema hídrico del Consorcio de Usuarios El 
Tunal, cuya denominación es Canal Norte, Divisadero y 
Margen Derecha, que permitirá incrementar la eficiencia 
de captación y distribución del agua de riego, garantizán
d o se  la e n tre g a  del c au d a l n e c e sa r io  co m o  su 
control.(Anexo 1, art. II, pun to4 , incisos a) y b).

d) A cordar y convenir el costo de los proyectos 
ejecutivos y los procesos licitatorios de las obras con
signadas en el punto 4, incisos a) y  b), referidas prece
dentem ente.

e) Im pulsar la creación de un com ité de cuenca.

Para la implementación de los objetivos persegui
dos en la referida ActaAcuerdo, aprobada por Ley 7521/
08, la Secretaría de Recursos Hídricos conviene en cele
brar el presente convenio marco, que posibilite la parti
cipación del Consorcio de Usuarios del Agua Públ ica de 
El Tunal, para tal logro, y en con ese objetivo;

Convienen:

Prim ero: El presente Convenio tiene por finalidad 
fom entar y prom over la cooperación de las partes en el 
desarrollo de program as, proyectos y actividades que 
posibiliten el cum plim iento de los objetivos asum idos 
por la provincia de Salta en A ctaA cuerdo suscripta por 
el Señor Gobernador de la Provincia en fecha 7 de mayo 
de 2008, que fuera aprobada por Ley Provincial N° 
7521/08 .

Segundo: Para el cum plim iento del objeto de este 
convenio, las partes acuerdan realizar de m anera con
junta. las siguientes actividades:

Io) Realización o financiam iento conjunto de estu
dios y proyectos de investigación en aquellas áreas que 
se consideren de interés común.

2o) C ooperación en la protección de los recursos 
naturales, especialm ente de los recursos hídricos tanto 
superficiales com o subterráneos.

3o) Prom oción de intervenciones preventivas y de 
planificación sustentable en el desarrollo de la proble
m ática ambiental.

Tercero: Las partes acuerdan que los proyectos que 
surjan en ocasión de este convenio, en cuanto a su 
gercnciamiento y administración, se regirán por las condi
ciones que en cada caso se impongan, suscribiéndose a tales 
fines los Protocolos adicionales que fueren necesarios.

Cuarto: El presente C onvenio Marco de C oopera
ción M utua, tendrá vigencia a partir de que sea ratifica
do mediante Resolución administrativa emanada del Si. 
M inistro de Am biente y Desarrollo Sustentable y De
creto del Poder Ejecutivo Provincial.

En prueba de conformidad se firman dos ejemplares 
de un mismo tenor y a un solo efecto en la Ciu dad de 
Salta Capital, a los 15 días del mes de Octubre de 2011.

Ing . A lfred o  F u e r te s
Secretario de Recursos Hídricos 

Minist. de Ambiente y Producción Sustentab e 
Provincia de Salta 

M ig u e l S a s tr e  
Presidente 

Consorcio de Usuarios El Tunal 
G a b r ie la  S c h le id t  

Secretario 
Consorcio de Usuarios El Tunal

PRO TOCOLO  N° 1 

Obra Canal M argen Derecha

Entre la Secretaría de Recursos Hidricos de la Pro
vincia de Salta representada en este acto por el Sr. Se
cretario, Ing. A lfredo Fuertes, con dom icilio en Avda 
Bolivia N° 4650, Io Piso, de esta Ciudad de Sa ta, e r 
delante "La Secretaría" por una parte y por la otra el 
Consorcio de El Tunal representado por su Presidente 
Sr. Miguel Sastre y por el Secretario, Prof. Gabriele 
Schleidt, con dom icilio legal en Calle M ariano Moreno 
y A renales, E dificio  INTA en la localidad d e  J. V. 
González, Dpto. de Anta, Provincia de Salta, en adelan
te "El Consorcio" convienen en celebrar el presente Pro
tocolo N° I, que como parte integrante del Convenia 
M arco suscripto oportunam ente se regirá por las si

guientes cláusulas: .

Primera: Objeto

La Secretearía encomienda a "El Consorcio" la reali
zación del Proyecto Ejecutivo del Canal de Margen, 
Derecha sobre el Rio Juram ento, en el Dpto. Meián: la 
ejecución de dicho proyecto fue autorizada po r N ota  
N °3 1 8 d e  fecha 16/10/09 en el expediente N° 34-11702/

09. Este proyecto ejecutivo se encuentra dentro je  las 
previsiones de la Ley Provincial N ° 7521/08, prom ul
gada por Decreto Provincial N° 4109/08. que aprobara 
oportunam ente el Acta com prom iso asum ida por los 
gobernadores de las Provincias de Salta y Santiago del 
Estero. Dicho Proyecto Ejecutivo prevé la construc
ción de una canal para riego, con com puerta - toma
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actualm ente en uso dentro de la Finca Paso de las Carre
tas sobre el Río Juram ento, finalizando hacia el sur en el 
último usuario con.concesión de riego en proxim idades 
del límite con Santiago del Estero -.

Segunda: M onto del Proyecto

Q ueda establecido com o m onto total de la elabora
ción del "Proyecto E jecutivo Canal M argen Derecha" 
cuyos térm inos de Referencia se adjuntan como Anexo
II integrante del presente, la sum a de S 470.000,00 (Pe
sos cuatrocientos setenta mil) establecida el día 15 de 
diciem bre de 2010 la que se encuentra sujeta a reajustes 
según lo establece la Ley 6838 de contrataciones de la 
Provincia y  su D ecreto Reglam entario que serán sol
ventados por las partes de la siguiente manera:

El aporte de la Secretaría será del 75%  del m onto 
total de S 470.000, es decir S 352.500 (Pesos trescien
tos cincuenta y dos mil quinientos). El m onto total 
quedó definido m ediante el Concurso de Precios efec
tuado por El Consorcio, con apertura de sobres el día 
18/01/10, según acta del Órgano de A dm inistración N° 
168, luego se incluyó el estudio de Im pacto Am biental 
y actualización al 15/12/2010.

La partida para ese 75%  que aportará la Secretaría 
está asignada en el Expte. N° 34-94.260/11 bajo X o de 
Cuenta 00900000000.512421.1000 (Hidroeléctrica RG) 
y N ° de C uenta 501450010100.515432.1001 (TCAP 
SPR Instituciones Varias).

El aporte que El C onsorcio efectuará será del 25%  
restante.

Tercera: Plazo y Presentación

El C onsorcio se com prom ete a  com pletar el P ro 
yecto ejecutivo. El consorcio aportará la docum enta
ción com pleta del proyecto ejecütivo conform e previ
siones del art. 219 del Código de A guas de la Provincia 
y su D ecreto Reglam entario 2299/03.

Q uinta: Ejecutoriedad

El presente convenio deberá ser aprobado por Re
solución del Sr. Secretario de Recursos H ídricos y rati
ficado mediante Resolución administrativa emanada del 
Sr. M inistro  de A m biente y D esarrollo Sustentable, 
som eíiéñdose las partes a la jurisd icción  C o n ten c ió sa -' 
Adm inistrativa'del Distrito Judicial del Centro de Sa lta .'

Ing . A lfred o  F u e r te s
Secretario de Recursos Hídricos 

¡jMinist. dé Ambiente y Des. Sust.
Provincia de Salta ..

M ig u e l S a s tre  
Presidente 

Consorcio de Usuarios El Tunal 
G a b r ie la  S c h íe id t  

Secretario 
. Consorcio de Usuarios El Tunal

Im p .S  340,00 e) 07/09/2012

L I C I T A C I O N E S  N A C I O N A L E S

O .P .V  100029692 . F. N° 0001-43208

M inisterio de Educación

Presidencia de la Nación

Llamado a Licitación Pública Nacional N° 16/12

Program a de Apoyo a la Política de M ejoram iento  
de la Equidad Educativa II

1. Este llamado a licitación se emite como resultado 
del Aviso General de Adquisiciones que para este Pro
yecto fuese publicado en el D evelopm ent Business.

2. La R epública Argentina "ha recibido" un présta
mo del Banco Interam ericano de Desarrollo.

3. La U EJ- PRO M EDU II, de Salta, invita a los 
Oferentes elegibles a presentar ofertas selladas para la 
Refacción y Am pliación de la Escuela N° 5048 "Juana 
M anuela G orriti”, Capital, Provincia de Salta. Plazo de 
Obra: 24;0 días corridos.. -•

4. La licitación se efectuará conform e a  los procedi
m ientos'de L icitación Pública establecidos en la publi
cación del Banco Interam ericano de Desarrollo titulada 
Políticas para la A dquisición de.Qbras y B ienes finan
ciados por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), 
y está abierta a todos los Oferentes de países elegibles, 
según se definen en los D ocum entos de Licitación.

5. Los O ferentes elegibles que estén interesados 
podrán obtener información adicional de: PROM EDU . 
II- UEJ Salta, y revisar los docum entos de licitación en 
la dirección indicada al final de este Llamado* de Lunes 
a Viernes de 9 .00 a 13.30 hs.

6. Los requisitos de calificación incluyen constitu
ción de garantía m antenimiento de oferta; certificado de 
capacidad de contratación anual para licitar; compro- , 
bante de depósito: com probante de inscripción del Re
presentante Técnico en el Consejo Profesional corres
pondiente; constancias de cum plim iento de norm as 
impositivas provinciales; aceptación de lajusticia  local; 
constitución de dom icilio legal en Salta Capital; D ecía-
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ración Jurada de nóm ina de obras ejecutadas en los últi
m os 5 añ o s ; n ó m in a  del p e rso n a l p e rm a n e n te , 
subcontratistas , p roveedores, m aquinaria  y equipo; 
Balance certificado de los 2 últimos ejercicios cerrados; 
Plan de trabajos y curva de inversiones; cóm puto y 
presupuesto; análisis de precios y  propuesta económ i
ca entre otros especificados en el pliego. No se otorgará 
un M argen de Preferencia a contratistas o A PC A s na
cionales.

7. Los Oferentes interesados podrán com prar un 
juego  com pleto de los D ocum entos de L icitación en 
español, m ediante presentación de una solicitud por 
escrito a  la dirección indicada al final de este Llamado*, 
y  contra el pago de una suma no reem bolsable de S
6 0 0 ,0 0 .- . E sta  sum a se d e p o s ita  en C ta. C te. N° 
45.320.266/58, Banco Nación, Suc. 3070 - Salta. El do
cum ento será enviado por Correo Terrestre.

8. Las ofertas deberán hacerse llegar a la dirección 
indicada abajo** a  más tardar a las 09.00 hs del 22 de 
O ctubre de 2012. Ofertas electrónicas "no serán" permi
tidas. Las ofertas que se reciban fuera del plazo serán 
rechazadas. Las ofertas se abrirán físicamente en presen
cia de los representantes de los Oferentes que deseen 
asistir en persona, en la dirección indicada al final de este 
Llamado**, a  las 10:00 hs del 22 de O ctubre de 2012.

9. Todas las ofertas "deberán" estar acom pañadas 
de una "G arantía de M antenim iento de la O ferta" por el 
m onto de S 12.072,60.

10. La dirección referida arriba es:* Sgo del Estero 
esq. L. Burela, Torres San Vicente, B lock "B", 5o piso, 
PR O M E D U II U EJ-Salta; **SUM Sec. de Obras Peas, 
C entro C ívico Grand Bourg, Capital (CP 4400), Pro
vincia de Salta, Rea Argentina; Tel/Fax: 0387-4312118. 
E-mail: prom edu.salta@ gmail.com .

D ra . C in th ia  V. E lias
Responsable de Adquisiciones y Contrataciones 

U.E.J. Salta - PROMEDU 11

Imp. S 1.200,00 e) 04 al 19/09/2012

O.P. N° 100029691 F .N ° 0001-43205

P resid en cia  de la N ación

M in iste rio  de P lan ificac ión  F ed era l, 
Inversión  Púb lica  y Servicios

S e c re ta r ía  de O b ras  Públicas

S u b sec re ta ría  de O b ras  Púb licas

V ia lid ad  N acional

Aviso de P ro rro g a  de  L lam ado  a L icitación

La Dirección Nacional de Vialidad comunica la pró
rroga de llamado a Licitación Pública la siguiente Obra:

L icitación  P ú b lica  N° 56/2012.

Obra: Proyecto y C onstrucción de Puente y A cce

sos en Ruta N acional V  34 - Provincia de Salta.

Tram o: P iquirenda - Salvador M azza.

Sección: Puente sobre R ío Carapari.

Tipo de Obra: Proyecto y C onstrucción de Puen te  

y Accesos.

Presupuesto Oficial: Pesos Catorce M illones Sete
cientos N oventa y D os Mil ($ 14.792.000,00) a  D i
ciem bre de 201 1.

Plazo de Obra: Doce (12) meses.

Valor del Pliego: Pesos Tres Mil ($ 3.000,00).

Fecha de Venta de Pliegos: Se realizará a partir del 

17 de Septiem bre de 2012.

N ueva Fecha de Apertura de Ofertas: Se real izará el 

día 29 de O ctubre de 2012 a las 12:00 hs.

Lugar de A pertura: Avenida Julio A. Roca N° 734/8 
(1067) Capital Federal, Planta B aja (Salón de A ctos) - 
D.N.V.

Lugar de Venta y C onsulta de Pliego: Subgerencia. 
de Servicios de A poyo - Avenida Julio A. Roca N° 734/ 

8 (1067) Capital Federal - 3° Piso - D.N.V.

Imp. S 300,00 e) 04 al 10/09/2012

O.P. N° 100029690 . F. N° 000 i -43205

P resid en cia  de  la Nación

M in iste rio  de  P lan ificac ión  F ed era l, 
Inversión  P ú b lica  y Servicios

S e c re ta ría  de  O b ra s  Públicas

S u b sec re ta ría  de  O b ras  Públicas

V ia lid ad  N acional

Aviso de P ro rro g a  de L lam ado  a L icitación

La Dirección Nacional de Vialidad comunica la pró- 
rroga;de llamado a Licitación Pública la siguien:e Obra:

mailto:promedu.salta@gmail.com
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Licitación  Púb lica  N° 45/2012.

Obra: R utaN acionalN °51  - Provincia de Salta.

/•■Tramo:.Campo Quijano - Estación Chorrillos.

Sección: Km. 35.0.7 (Puente 2 )- Km. 39,57 (Puente 3).

Tipo de Obra: Construcción de variante, obra bási
ca, enripiado y defensa.

Presupuesto Oficial: Pesos C uarenta y Nueve M i
llo n e s  N o v e c ie n to s  N o v e n ta  y O ch o  M il (S
49.998.000.00) a  Abril de 2012.

G arantía de la' O ferta: C uatrocien tos N oventa y 
N ueve Mil N ovecientos O chenta (S 499.980,00).

Plazo de Obra: Doce (12) meses.

Valor del Pliego: Pesos Diez Mil (S 10.000.00).

Fecha de Venta de Pliegos: Se realizará el día 13 de 
Julio de 2012.

N ueva Fecha de Apertura de Ofertas: Se realizará el 
d ía 31 de Octubre de 2012 a las 14:00 hs.

Lugar de Apertura: Avenida Julio A. Roca N° 734/8 
(1067) Capital Federal, Planta Baja (Salón deActos)-D.N.V.

Lugar de Venta y C onsulta de Pliego: Subgerencia 
de Servicios de Apoyo - Avenida Julio  A. Roca N° 734/ 
8 (1067) Capital Federal - 3o Piso -. D.N.V.

Imp. $ 300,00 e) 04 al 10/09/2012

O.P. N° 100029630 F. N° 0001-43Í13

P residencia  de la N ación

¡M inisterio de P lan ificac ión  F ed era l, 
Inversión  Púb lica  y Servicios

S ec re ta ría  de O b ra s  Públicas

S u b sec re ta ría  de O b ra s  Públicas

V ia lidad  N acional

La Dirección Nacional de Vialidad llama a Licitación 
Pública Nacional de la siguiente Obra:

L icitación  Pública  N acional N° 61/12

Obra: Reparación de Obras de Arte, Lim pieza de 
Cauces y Construcción de Defensas R utaN acíónal N° 

.34 - Provincia de Salta.

Tram óf Empalme Ruta “Nacional N° 50 - Tartagal

Sección: Km 1 .329 ,12-K m  1.431.26

T ipo de Obra: Desbosque, destronque, terraplén, 

excavación para conform ación de cuneta y cauce, exca
vación para fundación de obras de arte, dem oliciones 
varias, colchonetas y gaviones y provisión y coloca

ción de baranda para defensa.

Presupuesto Oficial: S 16.144.000,00 referido al 
mes de N oviem bre de 2011.

A pertura de Oferta: Se realizará el 29 de Octubre de 
2012 a  las .11,00 hs. ■

Fecha de Venta de Pliego: a partir del 28 de Sep
tie m b re  de 2012.

Plazo de Obra: Seis (6) meses.

Valor del Pliego: 53.230,00.

‘Lugar de Apertura: Avenida Julio A. R ocaN 0 734/8 
(1067) Capital Federal, Planta Baja (Salón de A ctos) - 
D .N .V ...

Lugar de Venta y Consulta del Pliego: Subgerencia 

de Servicios de A poyo - Avenida Julio A. R o caN ° 734/ 
8 (1067) Capital Federal - 3o Piso - D.N.V.

Imp. S 900,00 e) 29/08 al 21/09/2012

L I C I T A C I O N E S  P U B L I C A S

Ó.P. N° 100029788 F. v/c N° 0002-02425

A guas del N orte

C o.S .A .yS a. C o m p añ ía  S a lteñ a  
de A gua y S an eam ien to  S.A'.

L icitación Pública  N° 28/2012

O bjeto: A dquisición de Herram ientas y Elem entos 
de Protección Personal.

O rganism o: C o.S.A .ySa.

E xped ien te  N° 2.260/12

Destino: O peraciones - Aguas del Norte.

Recepción de Ofertas: 26/09/2012 Hasta Horas: 
11:30 •

Apertura de Ofertas: 26/09/2012 Horas: 12:00

Precio del Pliego: S 200 (Pesos doscientos con 00/
100)
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M onto Estim ado: S 690.000,00 (Pesos Seiscientos 
noventa mil con 00/100) sin I.VA.

Adquisición del Pliego: El pliego podrá ser adquiri
do previo depósito o transferencia bancaria y presenta

ción de dicho com probante en form a personal de Lunes 

a Viernes de 08:00 a 14:00 horas en el Sector de Factu

ración en Casa Central, calle España 887 de la ciudad de 
Salta, o en dependencia de Casa de Salta, Diagonai N or

te N° 933 de Capital Federal y  una vez acreditada la 
com pra del pliego será rem itido por correo electrónico 

al interesado en la dirección declaráda por él a tal efecto.

Lugar de Presentación de Sobres y A pertura: D e

partam ento de A bastecim iento en el Establecim iento 
Alto M olino, Caseros altura 2600 C iudad de Salta.

C onsultas y Solicitud del Pliego: D epartam ento de 
Abastecimiento mail: licitaciones@ cosaysa.com.ary cel. 
0387-4347411 de 08:00 a 14:00 hs.

O s c a r  E n r iq u e  C a rv a lh o  
Gerente de Abastecim iento 

Im p .S  60,00 e) 07/09/2012

O.P. N° 100029786 F. v /cN ° 0002-02424

M in iste rio  Público  de S alta  

L ic itación  Púb lica  N° 14/12

Objeto: Construcción nuevo edificio A nexo M inis
terio Público - C iudad Judicial - Ira. Etapa.

Fecha de A pertura: 2 7 /0 9 /1 2 -H oras: 10:30

Precio del Pliego: S 3.500,00 (pesos tres mil qu i
nientos)

M onto Oficial: S 7.796.032,53 (pesos siete m illo
nes setecientos noventa y seis mil treinta y dos con 53/ 
100).

A dquisición de los Pliegos: se pondrán a  d isposi
ción en D irección de Adm inistración, sito en Avda. Bo- 
liv iaN 0 4.671 - Edificio de Servicios C om plem entarios
Io piso, a partir del día: 10/09/2012 hasta 27/09/2012, 
horario de hs. 08,06 a í 3,00. El d ía 27/09/12 hasta una 
hora antes del horarjo' de¡apertura.

Lugar de.preseptación de sobres y apertura: D irec
ción de A dm inistración, sito en Avda. B o liv iaN 0 4.671
- Edificio de'Serviciós Com plem entarios - Io piso.

Consultas: Tel/Fax. (0387)4258468.

Web: www:mpublico.gov.ar/W S/Contratacienes 

E-mail: contrataciones@ m publico.gov.ar

M a rta  N. R o d ríg u e z
Jefá del Area Compras y Contrataciones 

M inisterio  Público

Imp. $ 60,00 e) 07/09/^012

O.P. N° 100029712 F. v/cN °0002-0G  145

U niversidad  N acional de S alta

D irección de C o n tra ta c io n es  y C o m p ras

Lugar y Fecha: Salta, 22 de agosto de 2.012

N om bre del Organism o Contratante: U niversidad  

N acional de S a lta

Procedimiento de Selección

Tipo: L ic itación  Púb lica  N° 006/12

Ejercicio: 2.012

E xpedien te  N° 18.082/12

Clase: etapa única nacional

M odalidad: sin m odalidad

Rubro Com ercial: M ateriales de C o n stru c :iin

Objeto de la Contratación: O bra N° 1 5 5-P rog iam a 

de Seguridad - Edificios

Com plejo Universitario, de esta Universicad.

C onsulta y A dquisición de P1 iegos

•L ugar/D irecc ión : D irecc ión  G eneral de  O tra s  y 
Serv icios C om ple jo  U n iv ersita rio  Gral. San M artín

- Avda. B o liv ia  5150  - 4400  - Sa lta  o en la Davina 

web: a rgen tinacom pra.gov .ar - opción  "Cori:rat=cio- 

nes V igentes"

Plazo/Horario: de 8,00 a 13,00.

Presentación de Ofertas

Lugar/Dirección: Unicamente en D irecciór c C o n 

trataciones y C om pras - Avda: Bolivia 5150 - Ecñficio 

Biblioteca - 2° piso - 4400 - Salta.

Plazo/Horario: H asta la fecha y hora fijadas p era  el 

Acto de Apertura.

Acto de A pertura

mailto:licitaciones@cosaysa.com.ary
mailto:contrataciones@mpublico.gov.ar
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Lugar/D irección: Sala "H olver M artínez Borelli" - 
Consejo Superior-A vda. Boli via 5150 - Edif. Bibliote
ca - 2° piso - 4400 - Salta.

Plazo/Horario: 12 de Octubre de 2 .0 1 2 .-a las 11.00

Observaciones Generales

El Pliego de Bases y C ondiciones Particulares de 
este Procedim iento podrá ser obtenido con el fin de 
presentarse a cotizar o consultado en el Sitio Web de la 
O f ic in a  N a c io n a l de  C o n tra ta c io n e s :  
w w w .argentinacom pra.gov.ar, ingresando al Acceso 
D ire c to  " C o n tra ta c io n e s  V ig e n te s"  y en 
consultas@ obras.unsa.edu.ar •

P resupuesto Oficial: S 145.000,00 (Pesos. C iento 
C uarenta y Cinco Mil)

Plazo de Ejecución: 60 (sesenta) días calendarios

Sistem a de Contratación: A juste A lzado

P rec io  del P liego : $ 150,00 (P e so s  C ien to  C in 

c u en ta )

L id ia  de) V alle F e rn á n d e z  
Directora de C ontrataciones y Compras 

Universidad Nacional de Salta

Imp. S 600.00 e) 04 al 19/09/2012

O.P. N° 100029581 F. v /cN " 0002-02401

U niversidad  N acional de  S a lta  

D irección de C o n tra tac io n es  y C o m p ras

Lugar y Fecha: Salta, 15 de agosto de 2.012.

N om bre del Organism o C ontratante: U niversidad  

N acional de Sa lta

Procedimiento de Selección

Tipo: L icitación Pública  . \°  005/12 - E jercic io :

2.012 - E xped ien te  N° 18.093/12

Clase: Etapa Única N acional.

M odalidad: Sin modalidad - Rubro Comercial: M a

teriales de Construcción

O bjeto de la Contratación: O bra N ° 081/2 - Sede 

Regional Tartagal - 1EM - Tinglado de Cancha de Basquet 

y Voley, en Tartagal - Pcia. de Salta

Consulta y Adquisición de Pliegos

.. L u g ar/D irecc ión : D irección G.eneral de  O bras y 
S erv ic io s - C o m p le jo  U niversita rio  G ral. San M ar
tín  - Avda. B oliv ia  5150 - 4400 - Salta  o en la página 

vvfeb: a rgen tin aco m p ra .g o v .ar- opción  "C o n tra tac io 
nes V igentes"

Plazo/Horario: De lunes a .viernes de 8,00 a 13,00

Presentación de Ofertas

Lugar/Dirección

Unicamente en Dirección de Contrataciones y Com
práis :  Avdá. Bolivia 5150 - Edificio Biblioteca - 2o piso 
t 4400 - Salta. -

Plazo/Horario ..

Hasta la fecha y hora fijadas para el Acto de Apertura

Acto dé  Apertura

Lugar/Dirección

Sala  "H olver M artínez  B orelli" - C onse jo  S upe

rio r - Avda. B o liv ia  5150 - Edif. B ib lio teca  - 2° piso 
4 40 0  - Salta.

Plazo/Horario

1 de O ctubre de 2.012 a las 1.1,00 hs.

Observaciones Generales:

El Pliego de Bases y C ondiciones Particulares de 
este Procedim iento podrá ser obtenido con el fin de 
presentarse a cotizar o consultado en el sitio web de la 

O f ic in a  N a c io n a l  de  C o n tra ta c io n e s :  
w w w .argentinacom pra.gov.ar, ingresando al Acceso 

D ire c to  " C o n tra ta c io n e s  v ig e n te s  y en 
consultas@ obras.unsa.edu.ar

Presupuesto Oficial: $ 200.000.00 (Pesos Doscien
tos Mil).

P la z o  d e  E je c u c ió n :  90  (N o v e n ta )  d ía s  c a 
le n d a r io s .

Sistem a de Contratación: A juste Alzado.

Precio del Pliego: S 50.00 (Pesos C incuenta).

L i d i a  dé l  Va l l e  F e r n á n d e z
Directora de Contrataciones y Compras 

Universidad Nacional de Salta

Imp. S600,00 e) 27/08 al 31/08 y 04/09 al 10/09/2012

http://www.argentinacompra.gov.ar
mailto:consultas@obras.unsa.edu.ar
http://www.argentinacompra.gov.ar
mailto:consultas@obras.unsa.edu.ar
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C O N T R A T A C I O N E S  D I R E C T A S

O.P. N° 100029785 F. v/c N° 0002-02423

D irección G en era l de R en tas 

C o n tra tac ió n  D irecta  N° 114/2.012 

(A rtícu lo  N° 12 - Ley 6.838)

Objeto: Fabricar e Instalar 21 cortinas venecianas 
de alum inio de 25 mm de color normal (beige) n° 42 con 
las m edidas que se describen a continuación: 1 de 1,50 x 
2.10, 1 de 1,80 x 0,64 mts. 1 de 0 ,96 x 1,44 mts. 2 de 
0,74 x 1,44 mts., 1 de 0,90 x 0,64 mts., 3 de 0,91 x 2,10 
mts., 8 de 0,80 x 1,91 mts., y 4 de 0,87 x 1,91 mts. La 
oferta deberá incluir la lim pieza de obra.

Destino: D irección General de R entas dependiente 
del M inisterio de Econom ía, Infraestructura y Servi
cios Públicos de la Provincia de Salta.

Adquisición de Pliegos: D irección General de R en
tas Servicio Adm inistrativo Financiero - Balcarce n° 30
- 4to piso de 8:30 a 13:30 hs.

C o n su lta s :  T el. F a x : 0 3 8 7 -4 3 7 3 0 3 8  - 
comprasdgr@ salta.gov. ar

F ech a  m áxim a para  su A d q u isic ió n : 12/09/12 
Hs. 10:00.

Lugar de Apertura: Dirección General de Rentas Ser
vicio Administrativo Financiero - Balcarce N° 30 - 4° Piso.

Fecha de A pertura de Sobres: El d ía 12 de septiem 
bre de 2 .012 o día hábil subsiguiente si este fuera feria
do a  hs 12:00.

Valores de los Pliegos: Sin Cargo.

A n a C e c ilia  C a ro  
A dm inistradora 

s/R.I. N° 033/12 - SAF 
DGR - Salta

Im p .S  60,00 e) 07/09/2012

O.P. N10 100029784 - F. v/c N° 0002-02422

Servicio  A d m in is tra tiv o  F in an c ie ro  
(SA F) D G R  Salta

L lam ado : C o n tra tac ió n  D irecta  n° 120/12 
SA F-D G R  (A rt. 12° - Ley N° 6.838).

Objeto: "Servicio de Limpieza de Canaletas de Des
agüe en Edificios Balcarce N° 30, Caseros N° 670 y 
España N ° 625" - DGR.

N o ta .In te rn a  N °: 0490-3415/2.012.

Destino: D irección General de Rentas dependiente 
del M inisterio de Econom ía, Infraestructura y Servi
cios Públicos de la provincia de Salta.

Fecha de A pertura de Sobres: El día 15 de Septiem 
bre de 2.012 o día hábil subsiguiente si este fuera feria

do a hs 12:00.

Precio del Pliego: Sin Cargo.

Adquisición de Pliegos: Los pliegos de condiciones 
para la presente contratación, se podrán A dquirir a par
tir de) día 06/09/12, en la oficina del Servicio A dm inis
trativo Financiero de la Dirección General, de Rentas de 
8:30 a 13:30 hs, sito en calle B alcarce N c 30 (4° piso) 
Salta - Capital organism o dependiente del M inisterio 
de Econom ía, Infraestructura y Servicios Públicos.

Consultas: Tel. Fax: (0387) 4-373038

Fechamáximaparasu adquisición: 11/09/2.012 hs. 11:00.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Servi
cio A dm inistrativo Financiero (SA F) de la D irección 
General de Rentas - sito en calle Balcarce N ° 30 - 4to. 
Piso - Salta Capital.

Lic. Héctor Miguel Villalba 
Jefe Unidad Operativa de Contrataciones 

Servicio A dm inistrativo Financiero 
D.GR. - Salta 

Sra. Ana Cecilia Caro 
A dm inistradora 

S/R N° 033/12 - SAF 
DGR - Salta

Im p .S  60,00 . e) 07/09/2012

O.P. N° 100029783 F .N P 0001-43337

Sub  S e c re ta r ía  de Po lítica  C rim in a l 
y A su n to s P en itenc iarios

Servicio P en iten c ia rio  de la P rov inc ia  d e  S a lta  

C o n tra ta c ió n  D irecta iN° 157/12

Art. 12° de la Ley N° 6838/96 Sistema ce  C ontrata
ciones de la Provincia

E x p ed ien te  N° 0140050-156786/2012-0 "Adqui
sición de Alimentos Balanceados e Insum os para la ela
boración de alim entos para Semovientes", con destino a 
U nidades C arcelarias N° 3 - Orán y N° 5 - Tartagal, 
dependientes de este Organismo. Período a  cubrir: Sep
tiem bre/12. . •

mailto:comprasdgr@salta.gov
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Fecha de Ape’rtura: 17 de Septiem bre de 2.012 - 
Horas: 10:00.

Presupuesto Oficial: S 18.222,90 (Pesos: D iecio
cho mil doscientos veintidós con noventa centavos).

Pliegos: Sin Cargo

C onsulta y Entrega de Pliegos: Dirección de A dm i
nistración - División Compras Av. Hipólito Y rigoyenN 0 
841 - Salta Capital (C.P. 4.400) Teléfonos 0387-4280/
635-636-638-639-640-641-642 (Internos 123 o 124)

Correo Electrónico: compraspps(«)hotma¡l.com.

A d r ia n a  L am o n aca  
Alcaide Mayor 

Dtra. (I.) Adm. S.P.P.S.

lmp. $ 6 0 ,0 0  e) 07/09/2012

O.P. N° 100029782 F. N° 0 0 0 1 -43337

S ub  S e c re ta ría  de  P o lítica  C rim in a l 
y A su n to s P en iten c ia rio s  "

Servicio  P en iten c ia rio  de la P ro v in c ia  de S alta  

C o n tra ta c ió n  D irecta  N° 154/12 ,

Art. 12° de la Ley N° 6838/96 Sistem a de C ontrata
ciones de la Provincia

E x p ed ien te  N° 0140050-156.768/2012-0 "A dqui
sición de Indum entaria de Trabajo, botines de seguridad 
y m áscaras para soldar", con destino al Personal del 
Taller de Herrería y de la Unidad C arcelaria N° 7, de
pendientes de este Organismo.

Fecha de Apertura: 18 de Septiem bre de 2.012 - 
Horas: 10:00.

Presupuesto Oficial: $ 18.279,92.- (Pesos: D iecio
cho mil doscientos setenta y nueve con noventa y dos 
centavos).

Pliegos: Sin Cargo ■ r

Consulta y Entrega dé Pliegos: Dirección de Adm i
nistración - División ComprasAv. Hipólito Yrigoyen N° 
841 - Salta Capital (C.P. 4.400) Teléfonos 0387-4280635-
636-638-639-640-641-642 (Internos 123 o 124)

C orreo Electrónico: compraspps(í^hotm ail.com .

A d r ia n a  L am o n aca
Alcaide Mayor 

Dtra. (I) Adm. S.P.P.S.

C O N C E S I O N  D E  A G U A  P U B L I C A

O.P. X o 100029702 F. N° 0001-43226

Ref. Expte. X o 0050034-13.079/10 •-

A lfredo S ignorelli, por su hija M aría Valentina 
Signorelli D .N .l. N ° 38.652.081. en su carácter de pro

pietaria del inm ueble Catastro X o 2721. Dpto. Cerrillos, 

tiene solicitada concesión de agua pública para irriga

ción de 2,0000 Has. con carácter eventual con una dota
ción de 1,050 Its./seg., aguas a  derivar de Vertiente, con

ducida por acequia com unera y a  extraer por bombeo.

Conform e a las previsiones de los arts. 47, 51, 69 y 
201 del Código de Aguas, se ordena la publicación de la 
presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación en toda la provincia, por el térm ino de cinco 
(5) dias. Ello para que, en función del art. 309 del m is
mo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o 

interés legítimo tom en conocim iento de que podrán h a 
cerlo valer en el térm ino de treinta (30) días hábiles 

contados desde la últim a publicación, ante la Secretaría 

de Recursos H ídricos, sita en Avda. Boliviá 4650, Io 
Piso de esta C iudad de Salta.

D ra . S a n d ra  V label S ie g r is t
Asesora Legal 

Secretaría de Recursos Hídricos

lmp. S 250,00 e) 04 al 10/09/2012

A V I S O S  A D M I N I S T R A T I V O S

O.P. X o 100029781 F. X o 0002-02421

A guas del N orte

C o .S .A .yS a.

C o n tra ta c ió n  D irecta

Artículo I3h

E x p ed ien te : 2.446/12

Objeto: A lquiler de retroexcavadora

Destino: Reparación del Acueducto Norte. Salta 
Capital

Organismo: Co.S.A.ySa.

Fecha de Contratación: 22/08/2012.

Proveedor: IX CO VI SRL

lmp. S 60,00 e) 07/09/2012 Monto: S 7.140 (Siete mil ciento cuarenta) -f- IVA
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En el marco de la Ley N° 6838 se realizó la C ontra
tación Directa cori libre elección por negociación direc
ta, encuadrado en el Art. 13 h.

D r. M a rio  O ien i
Asesor 

Gcia. de Contrataciones

Imp. $ 60,00 e) 07/09/2012

O.P. N° 100029780 R v/c 0002-02421

A guas del N o rte

C o.S .A .yS a. C o m p añ ía  S a lteñ a  
de  A gua y Saneam ien to  S.A.

C o n tra ta c ió n  D irecta

A rtícu lo  13 h

E x p ed ien te  N°: 2.447/12.

Objeto: Alquiler de retroexcavadora

Destino: Reparación de Acueducto N orte - Salta 
Capital

Organismo: Co.S.A .ySa. .

Fecha de Contratación: 22/08/2012

Proveedor: IN C O V 1 S.R.L.

M onto: S 7.140 (Siete mil ciento cuarenta) + IVA.

En el m arco de la Ley N° 6838 se realizó la C ontra
tación D irecta con libre elección por negociación direc
ta, encuadrado en el Art. 13 h.

' D r. M a rio  O ien i j

Asesor 
Gcia. de Contrataciones

11 ím p. S 60,00 e) 07/09/2012

. Ó.P. N° 100029779 F. v/c N° 0002-02421

• í-' 1 ■ A g u a s  d e l N o rte

C o.S .A .yS a. C o m p añ ía  S a lteñ a  
de  A gua y S an eam ien to  S.A.

f ,
C o n tra ta c ió n  D irecta

A rtícu lo  13 h

E x p ed ien te  N°: 2448/12.

Objeto: Servicio de reparto de agua a través de ca
m ión cisterna.

Destiño: Luis Burela. D istrito J. V. González.

Organismo: Co.S.A.ySa.

Fecha de Contratación: 23/08/20'. 2

Proveedor: Constructora Tawe S A .

M onto : S 19.780 (D iecinueve  mil S e tec ien to s 

O chenta) t  IVA.

En el marco de la Ley M° 6838 se -ealizó la C ontra

tación Directa con libre elección por negociación direc

ta, encuadrado en el Art. 13 h.

D r. M a rio  O ien i
Asesor 

Gcia. de Contrataciones

Imp. $ 6 0 ,0 0  e) 07/09/2012

O.P. N° 100029778 F. v /:  N° 0002-02421

A guas del N o rte

C o.S .A .yS a. C o m p añ ía  S a lteñ a  
de A gua y Saneam ien to  S.A.

C o n tra ta c ió n  D irec ta

A rtícu lo  13 h

' E xp ed ien te  N°: 2.454/12.

O b je to : S e rv ic io  A lq u i le r  de M á q u in a  

Retroexcavadora

D estin o : T rab a jo s  de e n c a u z a n ie n to  del R íd 

C a rap ari, p ara  su m in istro  c e  a g u a  cruda  a p lan ta  

potabilizadora ltiyuro. D istrito Tartagal.

Organismo: Co.S.A.ySa.

Fecha de Contratación: 24/08/2012

Proveedor: Garin Juan Pedro - C onstrucción

M onto: S 6790 (Seis mil Setecientos noventa) -  

IVA.

En el marco de la Ley N° 6838 se realizó la Contra

tación Directa con libre elección-por negociación d irec

ta, encuadrado en el Art. 13 h.

Dr. M a rio  O ien i 
Asesor 

Gcia. de Contrataciones

Imp. $ 60,00 e) 07/09/2012
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O .P .N 0 100029777 F..v/cN° 0002-02421

Aguas del Norte

C o.S .A .ySa . Com pañía Salteña  
de Agua y Saneam iento S.A.

C ontratación Directa

Artículo 13 h

E xpediente i\°: 2.476/12.

O bjeto: Servicio de reparto dé agua a través de ca
mión cisterna.

Destino: D istrito Rosario de la Frontera.

Organismo: Co.S.A.ySa.

Fecha de Contratación: 29/08/2012

Proveedor: C onstructora Tawe S.A.

M onto: S 11.800,60 (once mil ochocientos con 60/ 
100) -r IVA.

En el marco de la Ley N° 6838 se realizó la Contra
tación Directa con libre elección por negociación direc
ta, encuadrado en el Art. 13 h.

Dr. M ario  Oieni 
Asesor 

Gcia. de Contrataciones 
Im p .S  60,00 e) 07/09/2012

Sección JUDICIAL
E D I C T O  D E  M I N A

O .P .N 0 100029435 ‘ F. N° 0001-42858

El Dr. D aniel E nrique M archetti, Juez  de M ina y 
en lo C om ercial de R egistro  de la P rov inc ia  de  Salta, 
hace sab er a  los fines del A rt. 73 del C .P.M . (Ley 
7141/01), que [M ECA  S.R.L., en el Expte. N° 21.287 
"C an tera  Don E m ilio  de Á ridos". C oncesión  de C an 
tera, en el D pto. de Gral. G üem es lugar C am po San
to, cuyas co o rd en ad as co rresp o n d ien tes al á rea  son 
las siguientes:

Coordenadas Gauss - Kruger Posgar 94

X Y

1) =  3590524.84 = 7 2 6 7 6 9 7 .4 0
2) = 3592685.04 = 7 2 6 7 4 3 0 .5 6
3) =  3592624.53 = 7 2 6 7 1 9 0 .7 0
4) =  3590559.55 = 7 2 6 7559 .78

C e r ra n d o  d e  e s ta  m an e ra  u n a  S u p e r f ic ie  de  
4 0  H e c tá re a s , 2831 m 2. L os te r re n o s  a fe c ta d o s  
s o n  d e  P r o p i e d a d  F i s c a l .  E s c .  H u m b e r to  
R a m íre z , S e c re ta r io .

Imp. S 180.00 e) 17 y 28/08 y 07/09/2012

S U C E S O R I O S

O. P. N° 400002042 F. N° 0 0 0 4 -0 1428

El Dr. Juan Cabral Duba, Juez a cargo del Juzgado 
de Ira. Instancia én lo Civil y Comercial 11 va. N om ina
ción, Secretaría de la Dra. Alejandra Diez Barrantes, en

los autos caratulados: "M osca M aría M atilde, M osca 
M aría Teresa - Sucesorio" Expte. N° 378.928/12, Cita 
por edictos que se publicarán por el térm ino de tres días 
en los diarios Boletín Oficial y otro de m ayor circula
ción, a  todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión, yo sea com o herederos y/o 
acreedores, para que dentro del térm ino de treinta días 
corridos a contar desde lo últim a publicación com pa
rezcan a hacerlos valer, bajo  apercibim iento de lo que 
dispone el art. 724 del C.P.C. y C. Salta, 13 de Julio de
2.012. Dra. A lejandra'D iez Barrantes! Secretaria.

Imp. S 150,00 ; e )0 7  al 11/09/2012

O .P .N 0 400002041 F. N° 0004-01427

El Dr. José O svaldo Yañez, Juez de I o Instancia en 
lo Civil y Comercial 4o Nominación, en autos'caratulados 
"Bolívar. Justina o; Bolívar. A udelina por Sucesorio". 
Expte. N° 242.737/08. Secretaria de la Dra. Pamela 
M olina cita y em plaza a todos los que se consideren 

con derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro del térm ino de 
treinta (30) días a  partir de la últim a publicación com 

parezcan a hacerlo valer bajo apercibim iento de lo que 
hubiera lugar por ley. Publicación por tres d ía en Bole
tín Oficial y en el N uevo Diario o diario El Tribuno 

(Art. 723 CPCC). Fdo. Dra. Pamela Molina. Secretaria. 
Salta, 09 de Agosto de 2012. Dra. C laudia Pam ela 
M olina, Secretaria.

Imp. $150,00 e) 07 al 11/09/2012
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O.P. N ° 400002039 F. N° 0004-01424

La Dra. B eatriz  De! O lm o de Perd iguero , Jueza 
■ de I o Instancia  en lo CiviJ y  C om ercia! 7° N om ina
ción del D istrito  Jud icia l del C entro , secretaría  de la 
D ra. Ja c q u eü n e  San M iguel de M urga, en au to s 
cara tu lados "Sucesorio  de: R oldan, C arlos M anuel 
A lberto", Expte. N° 3 8 7 .245 /12 , o rd en a  c ita r por 

ed ic tos, que se pub licarán  por tres (3) d ias en el B o
letín O ficial y en un diario  de circulación local, c itan
do a los herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren  con derechos a los b ienes de esta  suce
sión, para  que den tro  de los tre in ta  d ías de la  ú ltim a 
publicación com parezcan a hacerlos valer, bajo  aper
c ib im ien to  de lo que hub iere  lugar por ley. Salta . 27 
de A gosto  de 2.012. Dra. Jacqueline  San M iguel de 
M urga, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 07 al 11/09/2012

O.P. N ° 400002037 F. N° 0004-01422

La Dra. Hebe A. Sam son, Juez del Juzgado de Pri
m era Instancia en io Civil y  Com ercial de Prim era N o
m inación de la Ciudad de Salta, Secretaría de la Dra. 
Iv a n a  C h am a le  de R e in a , en a u to s  c a ra tu la d o s  
"Sucesorios de: Güemes, M artin M iguel" Expte. N° 2- 
397.683/12. Cita a todos los que se consideren con de
recho a los bienes de esta sucesión, ya sean com o here
deros o acreedores, para qué dentro de los trein ta (30) 
días de la ú ltim a publicación, comparezcan a hacerlo 
valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por 
ley. Edictos: 3 días en Boletín Oficial y El Tribuno. 
Salta, 06 de Septiembre de 2012. Dra. Ivana Chamale de 
Reina, Secretaria.

Imp. S I  50.00 e) 07 al 11/09/2012

O.P. N° 100029773 F. N° 0001-43334

La Dra. Hebe A. Sam son - Juez del Juzgado de 
Prim era Inst. en lo C y C l°N om ; Secretaría de la Dra. 
M aría Jim ena L outayfen  autos caratulados: Sucesorio 
de López López Juan Hilario N° 345.011/11 cita por 
edictos durante 3 (tres) días en el Boletín Oficial y 
Diario El Tribuno, a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión ya sea como here
deros o acreedores, para que dentro de los treinta días 
de la últim a publicación com parezcan a hacerlos valer.

bajo apercibim iento de lo que hubiere lu ja r  por ley. 
Salta, 02 de Julio de 2.012. Dra. M aría Jim ena Loutayf, 
Secretaria.

Im p.S  150,00 e) 07 al 13/09/2012

O.P. N° 100029772 F. N°C001-43333

La Dra. Hebe A. Samson - Juez del Juzgado de 
Prim era Inst. en lo C y  C 1 °N om ; Secretaria de la Dra. 

M aría Jim ena Loutayf, en autos cara tu lados Sucesorio 
de López Segundo Andrés - López Torrecillas Rosa 

(conexo a Exp. N ° 345.011/11) Exp. N ° 358.908/11 
cita por edictos durante 3 (tres) días en el Boletín Ofi
cial y Diario El Tribuno, a todos los que se consideren 

con derecho a los bienes de esta sucesión ya sea como 

herederos o acreedores, para que centro  de los treinta 
días de la últim a publicación com parezcan a  hacerlos 

valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por 

ley. Salta, 02 de Julio  de 2.012. Dra. M aría Jim ena 

Loutayf, Secretaria.

Imp. S I  50,00 e) 07 al 11/09/2012

O.P. N° 100029771 F. N c 0001-43332

El Dr. José Osvaldo Yañez (I), Juez del luzgado de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 2° Nom ina
ción, Secretaría de la Dra. Rubí Velázquez, en los autos 
caratulados: "Sanjines Andia, Benjam ín s/Sucesorio", 
Expte. N ° 387.933/12, cita y em plaza a todos los que 
se consideren con derechos a los bienes de esta suce
sión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro del térm ino de treinta (30) días comparezcan a 
hacerlo valer, bajo apercibim iento de lo que fcubiere lu
gar por ley publíquese durante tres días en el Boletín 
Oficial y diario de circulación comercial de é ita  ciudad. 
Publíquese por 3 días en el Boletín Oficial. Salta. 30 de 
Agosto de 2012. Dra. Rubí Velázquez, Secretaria.

Imp. S 150.00 e) 07 a! 11/09/2012

O.P. N° 100029770 R. s/c N° 100003917

El Dr. Federico Augusto Cortes, Juez a cargo del 
Juzgado de Ira. Instancia en lo Civil y Comercial 5tma. 
N om inación. Secretaría de la Dra. M aría A lejandra 
Gauffin, en los autos caratulados: "B ejarano Rueda
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Anacleto - Sucesorio" - Expte. N° 2 -4 8 .3 4 9 /9 9 ,1.-"De- 
clarar abierto  el ju ic io  "Sucesorio de Dn. A nacleto  
Bejarano Rueda" y citar por edictos que se publicarán 
por el térm ino de tres días en el Boletín Oficial y Diario 
El Tribuno, a todos los que se consideren con derecho a 
los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o 
acreedores, para que dentro del térm ino de treinta d ías 
compare7.can a hacerlos valer, bajo apercibim iento de 
ley. Firm ado: Dr. Federico  A ugusto Cortez, Juez. Dra. 
M. Fernanda Diez Barrantes, Secretaria. Salta, 02 de 
Agosto de 2 .012. Dra. VI aria A lejandra Gauffin, Secre
taria.

Sin Cargo e) 07 al 11/09/2012

O.P. N° 400002035 F. V  0004-01421

El Dr. Juan A ntonio Cabral Duba, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Onceava 
N om inación, S ecretaría  de  la Dra. A le jandra  D iez 
Barrantes, en los autos caratulados: "Guerrero, Luis y 
B urgos S o ru co , R o sau ra  s/S u ceso rio " , E xpte . N° 
392.539/12 cita y em plaza a todos los que se conside
ren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea 
como herederos o com o acreedores, para que en el tér
m ino de 30 (T reinta) d ías hagan valer los m ismos, bajo 
apercibim iento de lo que hubiere lugar por ley. Edicto a 
publicarse por tres (3) días en El N uevo Diario. Salta, 
31 de A gosto de 2 .012. Dra. A lejandra Diez Barrantes, 
Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 06 al 10/09/2012

O.P. N° 400002033 F. Xo 0004-01419

El Dr. Juan Cabral Duba. Juez Interino del Juzgado 
Civil y Com ercial de 8o nom inación. Secretaria de la 
Dra. Soledad Fiorillo. en los autos caratulados: "Cala 
Raúl Fernando por Sucesorio. Expte-395.930/12 cita 
por edictos, que se publicarán durante 3 (tres) días en el 

Boletín Oficial y en un diario de mayor circulación a 
todos los que se consideren con derechos a los bienes de 
esta sucesión, ya sea com o herederos o acreedores, para 
que dentro del térm ino de treinta días com parezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere 
lugar por ley. Salta. 04 de Septiem bre de 2.012. Dra. 

Soledad Fiorillo, Secretaria. - v

Imp. S I  50.00 e) 06 al 10/09/2012

O.P. N ° 400002029 F. K'° Ó004-01415

La Dra. H ebe A. Sam son, Juez del Juzgado  de 
Ira . Instancia en lo C ivil y C om ercial Ira . N o m in a
ción, Secretaria  de la Dra. M aría Jim ena  Loutayf, en 
los autos caratu lados: "Sucesorio  de Soria M argarita 
C lavel", Expte. N ° 3 7 3 .6 4 8 /1 1. c ita  y em plaza a los 
herederos, acreedores y todos los que se consideren 
con derecho a los b ienes de esta  sucesión, para que 
d en tro  de los trein ta  d ías de la u ltim a publicación 
com parezcan a hacerlo  valer, bajo apercib im ien to  de 
lo que hubiere  lugar por ley. P ublíquese edictos por 
el térm ino de 3 (tres) d ías en el B oletín  O ficial y en el 
D iario  El T ribuno. Fdo. Dra. H ebe A. Sam son, Juez. 
S alta , 24 de A gosto  de  2 .012. Dra. M aría  Jim ena 
Loutayf, Secretaria .

Imp. S 150,00 e) 06 al 10/09/2012

O.P. N ° 400002027 F. N° 0004-01413

El Dr. Sergio Miguel Ángel David, Juez de Ira. Ins
tancia en lo Civil Com ercial 2° N om inación, Secretaría 
del Dr. C arlos Martin Jalif, en los Autos Caratulados: 
"C ravero , E die  L o ren zo  - S u ceso rio " , E xp te . N ° 
385.697/12, cita por edictos que se publicarán por el 

térm ino de tres días consecutivos en los diarios Boletín 
Oficial y otro de m ayor circulación comercial, a todos 

los que consideren con derecho a los bienes de esta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro del térm ino de trein ta (30) días comparezcan a 
hacerlo valer, bajo apercibim iento de lo que hubiera lu
gar por ley. Fdo. Dr. Sergio M iguel Ángel David, Juez. 
Salta, 10 de Julio  de 2.012. Dr. C arlos M artin Jalif, 
Secretario.

Imp. S 150.00 e) 06 ál 10/09/2012

Ó.P. N° 100029764 R. s/cN ° 100003916

La Dra. Olga Zulem a Sapag - Juez de 1 a Inst. C y C. 
laN om . Distr. Jud. Sud M etan. Sec. Dra. M aría de San 
R om án en los au tos cara tu lad o s: "S án ch ez  Jerez. 
Edmundo David Lizarraga. Juana Angelina por Suceso
rio" Expte. N ° 15.122/12. cita por edictos que se publi
carán por Tres (3) días en el Boletín Oficial y diario El 
Tribuno, a todos los que se consideren con derecho a 
los bienes de esta Sucesión, ya sea com o herederos o 
acreedores, para que dentro del térm ino de treinta (30)
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días, a partir de la últim a publicación, com parezcan a 
hacer valer sus derechos. Fdo: Dra: Olga Zulem a Sapag, 
Juez. A nte mí: Dra. M aría de San Román, Secretaria. 
San José de Metán, 24 de Agosto de 2.012. Dra. M arcela 
M oroni, Secretaria.

Sin Cargo e) 06 al 10/09/2012

O.P. X o 100029763 R .s /cX °  100003915

El Dr. Teobaldo René Osores - Juez de Ia Inst. C. y
C. 11“ Xom . Distr. Jud. Sud M etán. Sec. Dra. M arcela 
Moroni en los autos caratulados: "Sucesorio: Fontivero, 
Arturo" Expte. N° 15.145/12, cita por edictos que se 
publicarán por tres días en el Boletín Oficial y diario El 
Tribuno, a todos los que se consideren con derecho a 
los bienes de esta Sucesión, ya sea como herederos o 
acreedores, para que dentro del térm ino de treinta días, 
a partir de la últim a publicación, com parezcan a hacer 
valer esos derechos. Fdo: Dr. Teobaldo René O sores - 
Juez. San José de M etán, 21 de A gosto de 2.012. Dra. 
M arcela M oroni, Secretaria.

SinC argo e) 06 al 10/09/2012

O.P. X o 100029761 R. s/c X o 100003914

La Dra. Olga Zulem a Sapag, Juez Juzg. 1° Inst. C. y

C. 1 ° Xom . Dist. Sud. M etán, Secret. Dra. M aría de 
San Román, en autos: "Suc. M elian, Bartolomé y Arias, 

Florinda", Expte. X o 002.717/03, cita por Edictos que 

se publicarán por tres días en el Boletín Oficial y Diario 
El T ribuno, a todos los que se consideren con derecho a 
los bienes de esta Sucesión, ya sean com o herederos o 

acreedores para que dentro del térm ino de treinta días 
desde la últim a publicación, comparezcan a hacer valer 
sus derechos. San José de M etán, 23 de Agosto de 2012. 

Dra. M aría de San Román, Secretaria.

S in C arg o  e) 06 al 10 /09 /2012

O.P. X o 100029753 F. X o 0001-43304

La Dra. M ercedes A lejandra Filtrín, Juez de Pri
m era Instancia en lo Civil y Com ercial Sexta X om ina- 
ción del D istrito  Judicial Centro, sito en la C iudad 
Judicial de Salta. Secretaría de la Dra. C ristina B eatriz 
Pocovi, en los autos caratu lados "Sucesorio de M aría

X elly  Lucero", Expte. X o 393.2C6/12, C ita por edic
tos que se publicarán durante T res D ías en el Boletín 
Oficial y X uevo D iario a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores para que centro  del :érmir.o de 
trein ta días corridos a contar desde la ú ltim a publica
ción, com parezcan a hacerlo valei, bajo apercibim ien
to de lo que d ispone el A rtículo  724 cel C.P.C. y C. 
Salta, 30 de Agosto de 2012. Cra. C ristina B eatriz 
Pocovi, Secretaria.

Imp. 5 150,00 e) 06 al 10/09/2012

O.P. X o 100029752 F. X °0001-43303

La Dra. Ana M aría de Feud s de Lucia, Juez de 
Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial, P rim en  N o 
minación del Distrito Judicial del X orte C ircunscrip
ción Tartagal, Secretaría del Dr. M artin Gustavo Elaro, 
en los autos caratulados: "Sucesorio de S c sa C a 'lo s"  
Expte. X o 21.301/11, cita y em plaza a todos los q je  se 
consideren con derechos a los bienes de esta sucesión, 
ya sea como Herederos o Acreec ores, para que sn el 
térm ino de Treinta (30) días com parezcan a hacer valer 
sus derechos bajo apercibim iento d e  lo que hubiere lu
gar por ley. Publíquese por tres (3’i días. Tartagal, 30 de 
Julio de 2.012. Dr. M artín Gustavo Haro, Secretado.

Imp. S 150,00 e) 06 al 10/09/2012

O.P. X o 400002024 F. X o 0004-01411

La Dra. Stella  M aris Pucci d e  C ornejo , Ju e z d e  1“ 
Inst. C. y C. 10° X om .; S ecretaría  de la Dra. A d ’iana 
G arcía de Escudero , en los au to j: "R iviere, M a-celo  
Ignacio  - Sucesorio", Expte. X c 381 .448/12 , C h a  a 
todos los que se consideren  con cerechos a les b enes 
de esta  sucesión, ya  sea com o herederos o acreed o 
res, para que den tro  del térm ino  de tre in ta  d ías de la 
ú ltim a publicación , com parezcan  a hacerlos \a le r , 
bajo  aperc ib im ien to  de lo que hub iere  lu g ar p o _ ley. 
Publíquese por tres d ías en el B o letín  O ficial y  un 
diario de circulación com ercial. Fdo. Dra. Stella M aris 
Pucci de C ornejo , Juez. Salta, 14 de M ayo de 2 012. 
Dra. Irene G utiérrez  de D íaz, Secretaria . Saka. 4 de 
M ayo de 2.012. Dra. A driana  G arcía  de Escudero , 
Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 05 al 07/09/2012
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O. P. N ° 400002021 F. N° 0004-01409

El Dr. Federico Augusto Cortés, Juez de Prim era 
Instancia en lo Civil y Com ercial de Q uinta N om ina

ción, Secretaría de la Dra. M aría A lejandra GaufFin, en 

los autos caratulados "Caro, Dom inga Am anda s/ Suce
sorio", Expediente N ° 387.196/12, cita a todos los que 

se consideren con derechos a los bienes de esta suce
sión; ya sea como herederos o acreedores, para que 

dentro del térm ino de treinta dias, com parezcan a ha
cerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar 
por ley. Publíquese por tres días en el Boletín Oficial y 

en el diario El Tribuno. Fdo. Dr. Federico Augusto Cor
tes, Juez. Salta, 14 de A gosto de 2012. Dra. M aría A le
jandra  Gauffin, Secretaría.

1 mp. S 150,00 e) 05 al 07/09/2012

O.P. N ° 400002020 F. N° 0004-01408

La Dra. B eatriz Del O lm o de Perdiguero, Juez del 
Juzgado  de Prim era Instancia  en lo C ivil y C o m er

cial, 7m a. N om inación , Secretaria  de la Dra. M aría 

del C arm en R ueda, en autos cara tu lados: "Sucesorio  
de G óm ez, Abel -T o rrico , G lo riaN elly " , Expte. N ro. 
386 .413/12 , ordena la publicación por edictos duran 

te tres d ías en el B oletín  O ficial y en un d iario  de 
m ayor c ircu lac ión  local (con al m enos un día de pu 

b licación  en D iario  El T ribuno  por gozar de d ifusión  

en todo  el territo rio  p rov incia l) c itando  a los he red e
ros, acreedores y a todos los que se consideren  con 
derecho  a los b ienes de esta  sucesión , ya sea com o 
herederos o acreedores, para que den tro  del térm ino 
de tre in ta  d ías de la últim a publicación  com parezcan 
a hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere 
lugar por ley.- Salta, 11 de ju lio  de 2.012. Dra. M. del 
C arm en Rueda, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 05 al 07/09/2012

O.P. N ° 400002019 F. N° 0004-01407

La Dra. Beatriz Del Olm o de Perdiguero, Juez a 

cargo del Juzgado de Prim era Instancia en lo Civil y 
Comercial de Séptima N om inación de la Ciudad de Sal

ta, Secretaría de la Dra. M aría del Carmen Rueda, en los 

autos caratulados "Cancinos, Santiago M anuel - Suce
sorio", Expte. N° 395.130/12, C ita por edictos que se

publicarán por tres (3) días en el Boletín Oficial y en un 
diario de circulación local (art. 721 C.P.C. y C.) a todos 
los que se consideren con derecho a los bienes de esta 

sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
en el térm ino de treinta (30) días de la últim a publica
ción, com parezcan a hacerlos valer, bajo apercibim ien
to de lo que hubiera lugar por ley. Fdo. Dra. Beatriz Del 

Olmo de Perdiguero, Juez. Salta, 21 de Agosto de 2.012. 
Dra. M aría del Carmen Rueda, Secretaria.

lm p .S  150,00 e) 05 al 07/09/2012

O.P. N° 400002017 R. s/cN ° 400000095

La Dra. Hebe A. Samson, Juez de I ra. Instancia en 

lo Civil y Com ercial 5o Nom inación, Secretaria a cargo 
de la Dra. Sara del C. Ramallo, en los autos caratulados: 
"Valdez, Ramón Hum berto Sucesorio", Expte. N ° 1- 
343.036/11. C ítese por edictos, que se publicarán por 
el term ino de 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en el 
diario El Tribuno, a todos los que se consideren con 

derecho a los bienes de esta sucesión ya sean como 

herederos o acreedores, para que dentro de los treinta 
días de la últim a publicación com parezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por 

ley. Salta, 07 de Julio de 2.011. Dra. Sara del C. Ramallo, 
Secretaria.

Sin Cargo e) 05 al 07/09/2012

O.P. N ° 400002015 F. N° 0004-01405

El Juez del Juzgado de Prim era Instancia, Segunda 
Nominación en lo Civil y Comercial, en autos caratulados 

Visa, Doroteo y Idelfonsa Yolanda O rquera s/Suceso- 
rio , exp te  n° 128 .4 1 4 /0 5 , S e c re ta ría  N ° 2, de la 
Autorizante; cita y em plaza por Treinta días a herede
ros y acreedores que se consideren con derecho a esta 

sucesión de Visa Doroteo y Orquera, Idelfonsa Yolanda, 
para que com parezcan a hacerlos valer, bajo apercibi
m iento de los que hubiera lugar por ley. El presente 

deberá publicarse por tres días consecutivos en el "Bo
letín Oficial" y un diario de m ayor circulación com er
cial. Salta, 28 de agosto de 2012. Dra. Rubí Velázquez, 

Secretaria.

Im p.S  150,00 e) 05 al 07/09/2012
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O.P. X o 400002014 F. X o 0004-01404

La Dra. M ercedes Alejandra Filtrin, Juez a cargo del 
Juzgado de Ira. Instancia en lo Civil y Comercial de 
Sexta X om inación; Secretaría 1 de la Dra. M aría C. 

M assafra, en los autos caratulados: "Guantay. Emeterio 
por Sucesorio"; Expte. X o 381.069/12, ordena la publi

cación de edictos durante tres (3) días en los diarios 
Boletín Oficial y otros de m ayor circulación, citando a 

todos los que se consideren con derecho a los bienes de 

esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para 
que dentro de los treinta días corridos a contar desde la 
últim a publicación com parezcan a hacerlos valer, bajo 

apercibim iento de lo que dispone el art. 724 del C.P.C. 
y C. Salta, 17 de A gosto de 2 .012. Dra. M aría C. 
M assafra, Secretaria.

Im p .S  150,00 e) 05 al 07/09/2012

O.P. X o 100029725 F. X o 0001-43266

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez del Juzgado de 
Io Instancia en lo Civil y Com ercial de 3° Xom inación, 
Secretaría de la Dra. Silvia Palerm o de M artínez, en 
autos caratulados: "Vilte, A ntonia - Burgos, M arcelino 
s/Sucesorio", Expte. N° 105.640/04, cita por edictos 
que se publicarán durante treinta días en los Diarios 
Boletín Oficial y en otro de circulación comercial (art. 
723 del Código Procesal Civil y Com ercial) a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes de esta suce
sión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro del térm ino de treinta días corridos a contar des
de la ú ltim a publicación, com parezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por ley. 
Fdo: Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez. Salta, 22 de Agos
to de 2012. Dra. Silvia Palermo de Martínez, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 05 al 0 7 /09 /2012

O.P. X o 100029722 F. X o 0001-43257

La Dra. M ercedes A lejandra Filtrin, Juez Interina 
de Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial de 5ta. 
X om inación del Distrito Judicial Centro de esta Pro
vincia de Salta, Secretaría de la Dra. M aría Alejandra 
Gauffin, en autos caratulados: "Lazarte Ercilia Pia - s/ 
Sucesorio". Expte. X o 321.763/10, C ita a todos los que 
se consideran con derecho a los bienes de esta sucesión, 
ya sea com o herederos o acreedores, para que dentro

del térm ino de treinta días com parezcar a hacerlos v a 
ler. bajo apercibimiento de lo que hubier; lugar por Ley. 
Publíquese durante tres (3) días en el Boletín Oficial y 
el diario "El Tribuno". Salta 13 de Julio de 2012. Dra. 
M aríaA lejandra Gauffin, Secretaria.

Imp. S I  50,00 e )0 5  al 07 /09 /2)12

O.P. X o 100029720 F. \ °  0001 -43252

La Dra. Hebe A. Samson, Juez de Prim era Instancia 
en lo Civil y Com ercial de la Prim era >tom ¡nación. Se
cretaria X o 1 a cargo de la Dra. M aría Jim ena Loutayf, 
en los autos caratulados: "Sánchez B ea'riz  Ortencia" si 
Sucesorio Expte. X o 397.259/12. cita y  em plaza í  to 
dos los que se consideren con derecho a esta suceáón , 
ya sea como herederos o acreedores, para que d e n :n  de 
los treinta días de la últim a publicación com parezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibim iento de  lo que hubiere 
lugar por ley. Publíquese en el Boletín Oficial y en Dia
rio El Tribuno por el térm ino de tres d ‘as (art. 121 cel
C.P.C. y C.). Salta, 30 de A gosto de 2.C12. Dra. M aría 
Jim ena Loutayf, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 06 al 07/09/2012

O.P. X o 100029719 F.'N0 0001-42251

El Juzgado de Prim era Instancia en lo Civil y  C o
mercial de 2da. Xominación a cargo del Dr. José Osvaldo 
Y añez(I), Secretaria a cargo del Dr. C allos M artin .'aiif, 
en los autos caratulados M oreno L uis Santiago - Juárez 
Elsa M aría si Sucesorio - Expte. X o 3 8 í 146/12, cita por 
edictos que se publicaran por el term ino de tres días en 
el Boletín Oficial y en un Diario ce  circulación C o iis r-  
cial, a todos los que consideren con derecho a los bienes 
de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, 
para que dentro del térm ino de Treinte días com parez
can a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que huniere 
lugar por ley. Salta, 30 de A gosto del 2012. Dr. Carlos 
M artín Jalif, Secretario.

Imp. S 150,00 e) 05 al 07/09/2C 12

O.P. X o 100029714 F X o 0001-43243

La Dra. M aría Virginia Toranzos de Lovaglio„ Juez 
de Ira. Instancia en lo Civil, Com ercial, Laboral, de 
Personas y de Familia, Distrito Judicial del C ertro  -
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Cafayate, Secretaría de la Dra. Andrea Viviana Figueroa; 
en expedien teN °31/l 1, caratulados: "VillanuevaTeófila 
M anuela S/Sucesión" , cita por edictos que se publica
rán por tres días en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación comercial (Art. 723 del C.P.C.C.) a todos 
los que se consideren con derechos a los bienes de esta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro del térm ino de Treinta Días de la últim a publica
ción comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento 
de lo que hubiera lugar por ley. Dra. M aría Virginia 
Toranzos de Lovaglio, Juez. Cafayate, 21 de A gosto de 
2012. Dra. Andrea Viviana Figueroa. Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 05 al 07/09/2012

R E M A T E S  J U D I C I A L E S

O .P .N 0 100029762 F. N° 0001-43312

M artes 18 /09 /12- 19,15 Hs.

G  Guem es 2025 - Salta (Cap)

P or JU L IO  C E S A R T E JA D A  

JU DICIAL SIN BASE

Un A utom óvil C h ev ro le t A gile 5 P  1.
4 L t A ño 2.011 y en B uen E stado

El día M artes 18 de Setiem bre de 2012 a las 19,15 
Hs., en Gral. G üem es 2025 de la ciudad de Salta, Re
m ataré  S in B ase y al C on tado : Un au tom óvil m/ 
C hevrolet, M od. Agile 5P 1.4 Lt, Año 2.011 - M otor 
N° U 6 5 0 1 8 2 0 0 ,  C hasis N °A G C B 4850B R 193466, 
D om inio  N° JRT-996, color gris, nafta con: DA, AA, 
A utoestereo  M P3, lev. vidrios delanteros, cierre cen
tralizado, 1 A irbag, aux, gato, llave ruedas, funcionan
do y en buen estado. R evisar el 10/09/12 de 17 a 20 
Hs. y el 11/07/12 desde 10 Hs. R em ate por cuenta y 
orden de Banco Supervielle S.A s/Art. 39 - Ley de 
Prendas 12.962 y Art. 585 del C .Com . Secuestrado en 
E x p te . X o 1 .6 0 6 /1 2  "B co . S u p e rv ie lle  S .A . vs. 
M artínez, E rlinda M odesta (DNI 16.239.152) s/Sec." 
del Juzg. de Io Inst. C. y C. Ira. Nom . de Orán, Secr. 
de la Dra. C laudia G  Nallar. C ondiciones de Pago: De 

C ontado ó Seña 30% , m ás sellado DGR del 1,2%  y 
Com isión del 10%, todo a cargo del com prador y en el 
m ismo acto. Saldo del 70%  dentro de los 3 días hábiles 
bajo apercib im iento  de perder la seña. La deuda que 

registra  el au tom otor por todo concepto  y los gastos 
de transferencia serán a cargo del com prador. A deuda 
al 20/07/12 a  laM un . de Orán S 1.014,64 de lmp. Aut.

y sin m ultas. IVA. sobre precio de venta a cargo del 
com prador para el caso que solicite su discrim inación. 
Edictos: 2 días p/Bol. Of., 3 p/D. El T ribuno. Esta 
subasta no se suspenderá  aunque el día fijado fuera 
declarado inhábil (R .M .) - In f al Tel. 4223705 - Cel 
154-407778 - Gral. G uem es 2025 - Salta (Cap.).

Imp. S 128,00 e) 06 y 07/09/2012

O .P .N 0 1 0 0 0 2 9 7 5 7  F.N° 0 0 0 1 -4 3 3 0 5

Banco de laN ación Argentina 

Por ERNESTO  V. SOLA  

JU D ICIA L CON BASE

Tres Inm uebles y el 10/120 Parte Indivisa 
de Finca "El Algarrobal" (46,65 Has.)

Dpto. Anta - J. V. González.

El día 7 de Setiembre de 2012 a hs. 11.30 en calle Io 
de M ayo N ° 215 (Sede del Juzgado de Paz) - J. V. 
González, por disposición del Sr. Juez Federal X o 2 de 
Salta, Dr. Miguel A ntonio Medina, Secretaría a cargo de 
la Dra. M arie la  A le jan d ra  G im enez, en los au tos 
caratulados: "Banco de la N ación Argentina vs. Allue, 
Abel y Cazorla, Herm inia Rosa" - Ejecutivo - Expte. N° 
3-548/08, remataré con la Base de la valuación fiscal los 
siguientes catastros: 1°) Catastro N ° 6091 - Sec. A - 
Manz. 55 - Pare. 3 - Dpto. A nta - J.V. González - con la 
base de S 2.200.- una casa Sup.: 450 m2 - Ext.: Fte.: 10 
m - Cfte.: 10 m - Cdo. N .E. 45 m - Cdo. S.O.: 45 m. 
Lim.: según títulos. La casa es de m adera y consta de 3 
habitaciones con techo de chapa y piso de tierra. No 
tiene tapia solo un lateral del vecino. Servicios: cuenta 
con agua solamente. Estado de Ocupación: se encuentra 
ocupado por Francisco M ercado y su grupo familiar y 
m anifiesta que la casa fue cedida por el Sr. M ario Jerez 
hace 20 años aprox. 2o) Catastro N° 6092 - Sec. A - 
M anz. 55 - Pare. 4 - Dpto. A nta - J.V. G onzález - Con 
la base de S 3.700.- el terreno de Sup.: 450 m2 - Ext.: 
Fte.: 10 m - Cfte.: 10 m - Cdo. N.E. 45 m - Cdo. S.O.: 45 
m. Lim.: según títulos. Se trata de un lote desocupado y 
limpio. 3°) Catastro N ° 6093 - Sec. A - Manz. 55 - Pare.
5 - Dpto. Anta - J.V . G onzález con la base de S 4 . 100 .- 

Sup.: 4 5 0  m2 - Ext.: Fte.: 10 m - Cfte.: 10 m - Cdo. 
N .E.: 45 m - Cdo. S.O.: 45 m. Lim.: según títulos. En el 
inm ueble hay una casa con 2 dorm itorios, un comedor, 
cocina y un baño instalado una galería de 6 m. aprox., la 
casa está realizada de m aterial una parte mínim a y la 
restante de m adera, techo de chapa y piso fletachado en



BOLETIN OFICIAL N° 18.906 SALTA, 7 DE SETIEMBRE DE 2012 PAG. N° 5727

los dorm itorios y en la cocina, la otra parte de tierra un 
lado lateral de tapia realizado por el vecino. Servicios: 
tiene agua, luz y conexión para gas natural. Estado de 
O cupación: se encuentra ocupado por la Sra. H um a
no, A licia con 5 hijos. Sin responder en que carácter lo 
hace. 4 o) El 10/120 del C atastro N° 158 - Dpto. Anta
- Finca El A lgarrobal - Partido B albuena - Con la base 
de S 82.000.- Ext.: 559 H as.77a - (se subasta la parte 
que le corresponde ai dem andado Abel Allue o sea 
46,65 H as.) Lim.: según títu los. Es un terreno rural 
que no tiene ningún tipo de m ejoras está distante a 5 
km aprox. por la ru ta 16 a m ano derecha. El Sr. M iran
da tiene, una viv ienda precaria  y m anifiesta que está 
cuidando el inm ueble por orden del Sr. Jerez, M ario. 
C ondiciones de Pago: D inero de contado y al m ejor 
postor, seña 30%  a cuenta del precio con más sellado 
DGR. del 1,25%, C om isión del 3%  todo a cargo del 
com prador y en el m ism o acto el saldo dentro de los 5 
días de aprobada la subasta m ediante depósito judicial 
a la orden del Juez y com o pertenec ien tes a estos 
autos, bajo apercib im iento  de lo dispuesto  por el Art. 
597 del C.P.C. y C. E dictos: Por 2 días en el Boletín 
Oficial y diario  El T ribuno. N ota: La subasta no se 
suspende aunque el día fijado fuera declarado inhábil. 
Inform es: M artiliero Ernesto V. Solá, L egu izam ónN 0 
1 2 4 5 -S a lta  - 154-080645.

Imp. S 220,00 e) 06 y 07/09/2012

O.P. N° 100029745 F. N° 0001-43300

P o r FR A N C IS C O  R1VAS V ILA  

JU D ICIA L CON BASE 

T erren o  Baldío desocupado  en C nel. M oldes

El día 10 de Septiem bre del 2012, a hs. 18,00 en 
calle Zuviría 265 - Salta Remataré con la base de las 2/3 
partes del valor fiscal, es decir S 92,34 los derechos y 
acciones que te corresponden a los dem andados sobre 
el inmueble identificado com o Sección F, M anzana 25, 
Parcela 7, del dpto. La Viña, matrícula 2083, con todo lo 
allí plantado y/o adherido por accesión física o legal. 
Ubicación: Localidad de Coronel M oldes - Salta. Des
cripción: Se trata de un terreno de 12 mts de frente por
30 mts. de fondo, baldío y sin ocupantes (según infor
me de Sr. Juez de Paz de fs. 32). Ocupación: según 
informe de fs. 32 sin ocupantes. Servicios: según infor
me de fs. 32 por el frente pasa el tendido eléctrico y 
agua potable. Form a de Pago y C ondiciones: 30%  en el

acto del remate en efectivo y a cargo del comprador. 

Saldo dentro de tos cinco días de aprobada la subas'a, 
m ediante depósito en el Banco M acro Sucursal T ribu
nales. Impuesto de sellos de 1,25%. Com isión del 10% 
a cargo del com prador en el acto del remate y sobre el 

precio obtenido. El impuesto a la venta del bien inm ie- 

ble del 1,5% se abonará antes de la transferencia. De_i- 
das: Según informe de fs. 29 no registra deudas. Ordena 
El Sr. Juez de Ira. Instancia en lo Civil y Com ercial de 

3ra. Nom inación, Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Secreta
ria n° 1 en Juicio c/M aita, Juana B autista y o tros - 
Ejecución de Honorarios - Expte. 379.711/12. conexc a 
Expte. B- 04.287/89. N o se suspende por día inháb 1. 

Francisco  Rivas Vila M artiliero Público cel. 038 7- 
154184274, m onotributista.

Imp. S 222,00 e )0 6 a l  10/09/2012

P O S E S I O N E S  V E I N T E A Ñ A L

O.P. N° 400002040 F. N° 0004-01425

La Dra. B eatriz Del Olm o de Perdiguero , Jueza 
In terina del Juzgado de Ira. Instancia en lo C ivil y  
C om ercial 6ta. N om inación, Secretaria  a cargo de a 
Dra. C ristina B eatriz Pocovi, en los autos caratulados: 
"D íaz Trigo, Silvia M arina c/A rraya, A licia  - Arraya, 
A roldo E stanislao s/Sum ario: A dquisición  del D om i
nio por P rescripción" Expte. 388 .956/12 . C ita  por 
edictos que se publicaran durante tres días en el B ole
tín O ficial y en un diario  de circulación local a A licia  
A rraya y A roldo E stanislao Arraya, para  que com pa
rezca a estar a derecho dentro del plazo seis días c o r 
tados a partir de la ú ltim a publicación, bajo apercib  - 
m iento de nom brársele D efensor O ficial para que b  
represente en el presente ju ic io  (art. 343 C PC  y Ci. 
Salta, 30 de A gosto de 2012. Dra. C ristina  B eatrÉ  
Pocovi, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 07 al 11/09/2012

O.P. N° 100029791 F. N° 0001-43344

La Dra. C ristina del Valle Barbera, titu lar del Juz
gado en lo Civil y Com ercial de 2da. N om inación, d d  
Distrito Judicial Orán, Provincia de Salta, Secretaría d ;  
la Dra. M arcela de los Ángeles Fernández en los autos 
caratulados "Guzmán de Rojas, D elicia del Carm en y 
Arce Rojas, Francisco c/Flores de Alemán, M ó nicaC ru :
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y/o sus Herederos y/o los que se consideren con Dere
cho s/Adquisición del dom inio por Prescripción" Expte. 
X o 18.613/09 C ita a  la Sra. M ónica Cruz Flores de A le
mán y/o sus herederos, a com parecer a ju ic io  por edic
tos que se publicarán por tres días en el Boletín Oficial 
y en cualquier diario de circulación masiva, para que en 
el térm ino de diez días, que se com putarán a partir de la 
últim a publicación, com parezcan por sí, con patrocinio 
letrado, o constituyendo apoderado, a hacer valer sus 
derechos en estos autos donde se solicita la Prescrip
ción A dquisitiva de Dom inio del inmueble ubicado en 
Avda. G üem es X o 989  de la localidad  de H ipólito  
Yrigoyen, cuya nom enclatura catastral es: Sección A, 
M anzana 18, Parcela 247, M atrícula X o 2.352, Dpto. 
O rán - H ipó lito  Y rigoyen, bajo aperc ib im ien to  de 
designársele D efensor Oficial para que los represente. 
San Ramón de la M ueva Orán, 22 de Agosto de 2.012. 
Dra. M arcela de los Ángeles Fernández, Secretaria.

Imp. 5 150,00 e) 07 al 11/09/2012

E D I C T O  D E  Q U I E B R A

O.P. N° 100029793 F. v/c N° 0002-02427

La Dra. M irtade l Carmen Avellaneda, Juez a cargo 
del Juzgado de 1 ra. Instancia de C oncursos, Q uiebras 
y Sociedades 2da. N om inación, Secretaría de la Dra. 
Sara A lsina G arrido en los autos caratulados: "Alderete 
Ornar D arío p /Q uiebra  (pequeña)", Expte. N ° EXP- 
403.006/12, hace saber que en fecha 05 de septiem bre 
de 2.012 se decretó la Q uiebra de Ornar Darío Alderete,
D .N .l. N ° 26 .031.993 - CUIL N° 20-26 .031 .993-1 , 
con dom icilio real en calle O lavarria N° 1115, y dom i
cilio procesal en calle Z u v iríaN 0 333, 5o Piso, O ficina 
"A" y "B", am bos de la ciudad de Salta. Se ha fijado el 
día 17 de septiem bre de 2.012 a hs. 9.00 para que 
tenga lugar el sorteo  de Síndico T itu lar y Suplente 
(listado clase "B"). El día 06 de noviem bre de 2.012 o 
el siguiente hábil, com o vencim iento del plazo que se 
acu erd a  a los acreed o res p ara  que p resen ten  a la 
S indicatura sus pedidos de verificación (A rtículos 126 
y 200 LCQ). El d ía  26 de diciem bre de 2.012 o el 
siguiente hábil, para que la S indicatura presente el In
forme Individual, con los recaudos y copias exigidos 
por la L.C.Q. (A rtícu los 200 y 35 LCQ). El d ía 20 de 
m arzo de 2 .013  o el s ig u ien te  háb il, p ara  que  la 
Sindicatura presente el Informe General (Artículos 200 
y 39 LCQ). Se ha d ispuesto  D iferir la designación de 
enajenador para cuando se acredite  la existencia  de

bienes realizables y se efectúe el pertinente inventario 
(art. 88 inc. 9o LCQ). Intim ar al fallido y a terceros 
para que entreguen a la Sindicatura los bienes de aquél, 
así com o los libros y docum entación relacionada con 
la contabilidad, en su caso (A rtículo  88 Inc. 3 o y 4 o 
LCQ) y la P rohibición de hacer pagos al fallido, los 
que serán ineficaces (A rtículo  88 Inciso 5o LCQ). Se
cretaría, 05 de Septiem bre de 2012. Dra. Sara E. Alsina 
Garrido, Secretaria.

Imp. S 300,00 e) 07 al 17/09/2012

C O N C U R S O  P R E V E N T I V O

O.P. X o 100029680 F. X o 0001-43191

La Dra. M irta del C arm en Avellaneda, T itular del 
Juzgado de Io Instancia de C oncursos, Q uiebras y 
Sociedades de 2da. N om inación del D istrito Judicial 
del Centro - Salta, Secretaría de la Dra. M arcela Montiel 
A beleira, en los autos caratulados: "Soraide Flores, 
M ario - C oncurso  P reventivo  (Pequeño) Expte X o 
397.489/12", hace saber: 1) Q ue m ediante resolución 
jud ic ia l de fecha 06 de agosto del 2012 se Declaró 
A bierto  el C oncurso Preventivo del Sr. M ario Soraide 
Flores, D.N.l. N° 18.683.917, CU 1TN ° 20-18683917- 
0, con dom icilio real en Avda. San M artín N° 674, 
Provincia de Salta, y D om icilio Procesal en calle 20 de 
Febrero N° 301, Salta, el que encuadra bajo el Régimen 
de Pequeño C oncurso  (art. 288 y sgtes. LCQ). 2) Que 
ha sido designado Síndico T itu lar al C.P.N. C arlos Al
berto Penella, con domicilio en calle RivadaviaX0 1.739, 
de la C iudad de Salta; 3) Se ha dispuesto com o horario 
de atención del Síndico los d ías Lunes, M artes y  M iér
coles en el horario  de 18:30 a 20:30 hs.; 4) Que se ha 
establecido com o fecha tope el d ía 11 de octubre  de
2.012 para que los acreedores presenten sus solicitu 
des de Verificación por ante la Sindicatura, acom pa
ñando los títulos ju stifica tivos de sus créditos (art. 14 
inc. 4 o LCQ). 5) Que, se ha  señalado el d ía 29 de 
noviem bre de 2.012 com o fecha tope para la presenta
ción del Inform e Individual; 6) Q ue se ha fijado el 19 
de Febrero de 2.013 para la presentación  del Inform e 
General (art. 14, Inc. 9o); 7) Se reserva la fijación de 
día y hora de A udiencia Inform ativa y la fijación del 
Período de Exclusividad. Publíquese por cinco por 5 
días, Salta, 28 de Agosto de 2012. Dra. M arcela Montiel 
Abeleira, Secretaria.

Imp. S 330,00 e) 31/08 al 07/09/2012
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E D I C T O S  J U D I C I A L E S

O.P. X o 100029766 F. X o 0001-43323

La Dra. Patricia Inés Rahmer, Juez del Juzgado de 
Prim era Instancia en lo Civil, Com ercial, Laboral y de 
Personas y Familia del Distrito Judicial del Sur-Joaquín 
V. González, Provincia de Salta, Secretaría a cargo de la 
Dra. N elly  R ocío Fabián, en los autos caratulados: 
"Enrriquez, Ramón Benjam ín s/Sum ario en contra de 
quién o quienes resulten T. de D om inio '1 - Expte. N° 
0003/12, C ita a los Srs. Alvarez, G uadalupe; Alvarez, 
M anuel Fernando; A lvarez de Barrionuevo, Jesús y 
Alvarez, N icolasa, y/o a los herederos de los m ismos y 
a toda persona que se considere con derecho sobre el 
inmueble rural M atrículaN° 17.136 (Diecisiete mil ciento 
treinta y seis) Sección "F", Fracción " 1", ubicado sobre 
el cam ino vecinal que va desde Ruta N acional N° 16 al 
Paraje de Fea. Laguna Blanca, Dpto. Anta, Pcia. de Sal
ta, p a raq u e  en el térm ino de seis días, contados a partir 
de la últim a publicación, com parezcan a  hacer valer sus 
derechos, bajo apercibim iento de ley (art. 343 in-fine 
del C.P.C. y C.) Publíquese Edicto por cinco días en 
D iario  "El T ribuno" y B oletín  O ficial. Joaquín  V. 
González, 24 de M ayo de 2.012. Dra. Patricia  Inés 
Rahmer, Juez. Dra. N elly  Rocío Fabián, Secretaria.

Im p .S  50,00 e) 07/09/2012

O.P. N° 100029742 F. N° 0001-43294

L a Dra. M ercedes Inés M arcuzzi, Juez de Prim era 
Instancia en lo Civil de Personas y Fam ilia, 4ta. N om i
nación, Secretaría de la Dra. M aría M ercedes Cabrera, 
en autos caratulados: "G uevara Luis A ngel c/Gram ajo

Am érica Em ilia s/D ivorcio", Expte. N ° 361.859/1 1, 
cita y em plaza a la dem andada para que tom e in ter
vención y haga valer sus derechos en ests ju ic io  en el 
plazo 9 días de la ú ltim a publicación, bajo expreso 
apercibim iento de designársele para que lo represente 
al Sr. D efensor Oficial Civil que por tum o correspon
da. Publíquese por dos días en el B oletín  Oficial y 
otro diario de m ayor circulación de la Provincia de 
Salta. Dra. M ercedes Inés M arcuzzi, Juez. Salta, 17 
de A gosto de 2.012. Dra. M aría M ercedes C hihan, 
Secretaria Int.

Imp. S 100,00 e) 06 y 07/09/2012

O.P. N° 400002016 R. s/c N° 400000094

El Dr. José O svaldo Yáñez - Juez, a cargo del Juzga
do de 1 ra. Instancia en lo Civil y Com ercial 4ta. N om i
nación, Secretaría de la Dra. Julia Raquel Peñaranda, en 
los autos caratu lados: "Q uiroz, G racie la  M aría  vs. 
García, Juan, Farías, Sergio, Díaz Patrón, M ercedes Inés, 
C hocobar Flores, Dante, A lsina Garrido, Luis Sumario: 
Daños y Perjuicios" - Expte. N° 2-170.006/06 cita al 
codem andado Sr. Dante Chocobar Flores m ediante edic
tos que serán publicados por el térm ino de 3 (tres) días 
en el Boletín Oficial y un diario de circulación masiva de 
esta ciudad, para que dentro de 6 (seis) días a partir de 
la últim a publicación com parezca a hacer valer dere
chos, bajo apercibim iento de designársele D efensor 
Oficial Civil paraque  lo represente en el ju ic io  (art. 343 
2da. Parte del C.P.C.C.). Firmado: Dr. José Osvaldo 
Yáñez, Juez. Salta, 15 de Agosto de 2.012. Dra. Julia 
Raquel Peñaranda, Secretaria.

Sin Cargo e) 05 al 07/09/2012

Sección COMERCIAL
C O N S T I T U C I O N  D E  S O C I E D A D

O.P. N° 100029794 F. N° 0001-43347

Sociedad Ecobex S .R .L .

I n t e g r a n te s :  E n tr e  lo s  s e ñ o r e s  M a r c e l lo  
L e o n a rd o  L u p p ic h in i  L ag o s  co n  d o m ic ilio  en 
B a rto lo m é  M itre  871 I o P iso  Of. D P ro v in c ia  de 
Sa lta , de  n ac io n a lid ad  C h ilen a  DNI N° 93 .966 .131  
so lte ro , C U IT  2 0 -9 3 9 6 6 1 3 1 -0  n a c id o  el 2 3 -0 5 - 
1969 , In g e n ie ro  P e sq u e ro  y N a v a rre te  P a lo m o

S an d ra  M acaren a  con d o m ic ilio  en Av. San Juan  
571 p ro v in c ia  d e N e u q u é n , de  n a c io n a lid ad  C h ile 
na DNI N° 9 4 .1 1 9 .1 1 3  so lte ra  C U IT  2 3 -9 4 1 1 9 1 1 3 - 
4 n ac id a  2 8 -0 2 -1 9 7 0 , E m p resa ria , c o n v ie n en  en 
c o n s titu ir  una  so c ied a d  de re sp o n sa b ilid ad  l im ita 
da que se re g irá  c o n fo rm e  a lo e s tab lec id o  p o r la 
ley  1 9 .5 5 0  p a ra  e s te  t ip o  de  s o c ie d a d e s  y las 
c la u su la s  y c o n d ic io n e s  que se e stab lecen .

Fecha del Instrum ento: con fecha 17 de M ayo del
2.012.
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Duración: La sociedad tendrá una duración de no
venta y nueve años, a partir de la fecha de su inscrip
ción en el Registro Público de Comercio. Este plazo 
podrá prorrogarse con el acuerdo en asam blea de todos 
los socios de la sociedad.

Denom inación Social y Sede Social: La sociedad 
girara bajo la denom inación de Ecobex S.R.L. estable
ciendo su sede social en calie Bartolom é M itre 871 Io 
piso oficina D y legal en lajurisd icción de la provincia 
de Salta.

O bjeto Social: El objeto social será el de C onstruc
ción, Supervisión, Operación y M antenim iento de pro
yectos de saneam ientos am bientales bajo sistem as de 
tratam ientos; ejecutados, en ejecución o a ejecutarse, 
para la realización de sus fines la sociedad podrá com 
prar, vender, ceder y gravar inmuebles, sem ovientes, 
marcas y patentes, títulos valores y cualquier otro bien 
mueble o inmueble; podrá celebrar contratos estatales o 
con personas físicas o juríd icas, ya sean estas últimas 
sociedades civiles o com erciales, tenga o no participa
ción en ellas; gestionar, obtener explotar y transferir 
cualquier privilegio o concesión que los gobiernos na
cionales, provinciales o m unicipales le otorguen con el 
fin de facilitar o proteger los negocios sociales; dar y 
tom ar bienes raíces en arrendam iento aunque sea por 
más de seis años; construir sobre bienes inm uebles toda 
clases de derechos reales, efectuar las operaciones que 
considere necesarias con los Bancos públicos, privados 
y m ixtos y con las com pañías financieras; en form a 
especial con el Banco Central de la República Argenti
na, con el Banco de la N ación A rgentina, con el Banco 
Hipotecario N acional; efectuar operaciones de com i
siones, representaciones y m andatos en general y efec
tuar cualquier acto juríd ico  tendiente a la realización del 
objeto social.

Capital Social: Se fija en la sum a de S 350.000 (pe
sos trescientos cincuenta mil con cero centavos) que se 
divide en tres mil quinientas cuotas de cien pesos valor 
nom inal cada una. Las cuotas son suscriptas en las si
g u ien te s  p ro p o rc io n es ; el Sr. M arce llo  L eonardo  
Luppichini Lagos por la sum a de S 346.500,00 (pesos 
trescientos cuarenta y seis mil quinientos con cero cen
tavos), o sea 3.465 cuotas y la Sra. Sandra M acarena 
N avarrete Palom o por la sum a de S 3.500,00 (pesos 
tres mil quinientos con cero centavos), o sea 35 cuotas. 
Se conviene que el capital se podrá increm entar cuando 
el giro comercial así lo requiera, mediante cuotas suple
mentarias. La asam blea de socios con el voto favorable

de m ás de la mitad del capital, aprobara las condiciones 
de m onto y plazo para su integración, guardando la 
m ism a proporción de cuotas de las que cada socio sea 
titu lar al m om ento de la decisión.

A dm inistración y Representación: La adm inistra
ción, la representación)'el uso de la firma social estarán 
a cargo de un socio gerente que será electo en la asam 
blea de asociados. En el presente contrato  el socio 
Luppichini Lagos, M arcello Leonardo DNI 93.966.131 
actuara com o gerente de la Sociedad, la duración en el 
cargo será de cinco años y podrá ser reelecto por un 
plazo igual. El gerente actuara con tal am plitud en los 
negocios sociales, pudiendo realizar cualquier acto o 
co n tra to  para  la ad q u is ic ió n  de b ienes m uebles o 
inmuebles y las operaciones m encionadas en la clausula 
tercera del presente contrato.

Cierre del Ejercicio: El día treinta del mes de abril de 
cada año.

CERTIFICO que por Orden del Señor Juez de M i
nas y en lo Com ercial de Registro, Autorizo la publica
ción del presente Edicto. Secretaría: Salta, 06/09/2012. 
Dra. M artha G onzález D iez de Boden, Secretaria.

Imp. S I  40,00  e) 07/09/2012

A S A M B L E A  C O M E R C I A L

O.P. N° 100029703 F. N° 0001-43228

Alubia S.A.

ASAM BLEA G ENERAL ORD INARIA

Se convoca a los Sres. Accionistas de A lubia S.A. a 
Asam blea General Ordinaria a celebrarse el día 25 de 
Setiembre de 2012, a hs. 10:00, en el domicilio social sito 
en Finca Alubia, Ruta Provincial n°45, Km. 14,3, Dpto. 
Metan, provincia de Salta, para tratar el siguiente 

ORDEN DEL DIA

1.- D esignación de A ccionistas para firm ar el acta 
de Asamblea.

»
2.- Consideración de la M emoria, Balance General, 

Inventario, Cuadro de R esultados e Inform ación Com 
plem entaria, correspondiente al ejercicio cerrado el 30 
de Junio de 2012.

3.- Rem uneración del Directorio, considerándose 
com o excedencias al máxim o legal (art.261 ley 19550), 
la función técnico ejecutiva cum plida y pagada, regis
trada como sueldo, conform e a lo establecido por asam
blea anterior.
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4.- D istribución del resultado acum ulado luego de 
deducir Im puesto a las Ganancias del ejercicio y Remu
neración al Directorio.

5.- C onsideración del pago de anticipos al D irecto
rio a cuenta de honorarios del ejercicio en curso.

6. C onsideración de la gestión del D irectorio.

K eith  D. B ra d b u ry
Presidente

Imp. S 200,00 e) 04 al 10/09/2012

A V I S O S  C O M E R C I A L E S

O.P. N° 400002043 F. N° 0004-01429

H id ro  C o nstrucciones S .R .L .

R en u n cia  y D esignación de Socio G eren te

Socios: Los socios Ricardo Lorenzo Elias, D.N.I. 
N° 18.634.371 y Ramiro Gonzalo García, D.N.I. N° 
24.138.246, hacen saber:

Renuncia y Designación de Socio Gerente: La Sra. 
C laudia E lena Nazar, D.N.I. N° 17.680.222, m ediante 
A cta X o 5 de fecha 2/7/12 renuncia a su carácter de 
Socio Gerente y m ediante Acta N° 6 de fecha 11/7/12 se 
designa com o nuevo Socio Gerente al Sr. R icardo Lo
renzo Elias, D.N.I. N° 18.634.371, con dom icilio espe
cial en Pasaje Cirilo Lafuente Sánchez N° 840 - Salta-, 
quien ejercerá la adm inistración de la Sociedad, repre
sentación legal y uso de la firma, pudiendo obligar a la 
sociedad m ediante su firma individual.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de Registro. Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 06/09/2012. Dra. 
M artha G onzález Diez de Boden, Secretaria.

Imp. S 60,00 e) 07/09/2012

O .P .N 0 100029789 F. N° 0001-43343

T E A S.R .L .

M odificación de C o n tra to

R enuncia  y D esignación de Socio G eren te

Por Acta de Socios de fecha 29 de Febrero de 2012, 
los soc ios Juan  M artín  B arrantes M olinas DNI n°
31.948.557 (por sí m ismo) y en representación del Sr. 
M anuel Barrantes M olinas DNI n° 33.428.585 y Tere
sa E lena M olinas Grondona DNI n° 14.303.528 acepta

ron en forma unánim e la renur.ciacom o Socio-Gerente 
del Ing. Juan M artín Barrantes M antilla a part.r de la 
citada fecha.

Por Acta de Socios de fecha 22 de Junio de 2012, los 
so c io s  Ju an  M a rtín  B a rra n te s  M o lin a s  D N I n°
31.948.557 (por sí m ism o) y en representacióa del Sr. 
M anuel Barrantes M olinas DNI n° 33.428.585 y  Tere
sa Elena M olinas G rondona DNI n° 14.303.523 apro
baron m odificar la C lausula Q uinta del Contrate Social 
la cual queda redactada de la siguiente manera:

"Clausula Quinta: D irección y A dm inistración: La 
adm inistración y la representación de la Sociedad, esta
rá a cargo de un gerente, quien deberá ser socio de la 
Sociedad y durará en su cargo todo el tiem po de vigen
cia de la sociedad. Q ueda expresam ente p ro h b id o  al 
gerente com prom eter la firma en actos extraños al obje
to social. Se deja constancia que el socio g e ren t: podrá 
otorgar m andato de representación a favor de terceros. 
Los socios podrán nom brar un gerente suplente para 
que actúe en caso de ausencia o imposibilidad de geren
te. Se establece para el Socio-Gerente un depesito  en 
garantía de S 5.000.- (pesos: cinco mil), los que !e serán 
restituido un vez aprobada su gestión".

Por la m isma acta de Socios de fecha 22 de J jn io  de 
2012, se designa a partir de la misma fecha en el cargo de 
Socia-Gerente a la Sra. Teresa Elena M olinas Grcndona, 
en carácter individual, DNI n° 14.303.528, en un todo 
de acuerdo con la Ley n° 19.550 y sus m odificaciones, 
con dom icilio especial constituido en calle B u e io s  A i
res N° 82 de la C iudad de Salta Capital.

CERTIFICO: Q ue por O rden del Sr. Juez de M i
nas y en lo Com ercial de Registro. A utorizo la publi
cación del presente Edicto. Secretaría, Salta, 06 de Sep
tiem bre de 2012. Dra. M artha González Diez de 3oden, 
Secretaria.

Imp. S 88,00 e) 07/00/2012

O.P. N° 100029787 F. N° 0001 -43342

E d ito ria l A B C  S.R .L .

R enuncia  y D esignación de  Socio G eren te

Por Acta de Socios de fecha 29 de Febrero de 2012, 
los socios Juan M artín  B arrantes M olinas E>NI n°
31.948.557 (por sí m ism o) y en representación del Sr. 
M anuel Barrantes M olinas DNI n° 33.428.585, Teresa 
E lena M olinas G rondona DNI n° 14.303.528, D sraL ia
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Isasm endi Figueroa DXI n° 16.735.193 y Sara Alicia 
Caro DXI n° 10.167.461. aceptaron en forma unánim e 
la renuncia como Socio G erente del Ing. Juan Martin 
B arrantes M antilla a partir de la citada fecha, por la 
m isma acta de Socios, se designa exclusivam ente a par
tir de la misma fecha en el cargo de Socia-G erente a la 
Sra. Teresa Elena M olinasGrondona, DXI n° 14.303.528, 
en un todo de acuerdo con la

Ley n° 19.550 y sus m odificaciones, con dom icilio 
especial constituido en calle B uenos A ires X o 82 de la 
C iudad de Salta Capital.

CERTIFICO que por Orden del Señor Juez de M i
nas y en lo Com ercial de Registro, Autorizo la publica
ción del presente Edicto. Secretaría: Salta, 06/09/2012. 
Dra. M artha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. S 60,00 e) 07/09/2012

O.P. X o 100029776 F. V  0001-43336

"O rg an iza c ió n  L a jita s  S .A ."

M odificación de  E sta tu to  - A rtícu lo  8o: 
D erecho  de P re fe re n c ia

Socios: M iguel R agone, a rg en tin o ; D .N .l. X o 
8.612.822, C.U.l.L. X o 20-08612822-6, nacido el 25 de 

Julio de 1.951, M édico, casado en prim eras nupcias 
con Elisa M ary Srur, dom iciliado en calle Los Cebiles 
X ° 450, de esta ciudad; los cónyuges en prim eras nup
cias, C arlos Enrique O rtiz de Zárate, argentino, D.N.l. 
X o 25.188.086, C.U.I.T. X o 20-25188086-8, nacido el 
01 de Mayo de 1.976, A bogado y C arolina Ragone, 
a rg en tin a , D .N .l. X o 2 6 .4 8 5 .0 8 9 , C .U .I.L . X o 23- 
26485089-4, nacida el 16 de Febrero de 1.978, Contadora 
PúblicaX acional, am bos dom iciliados en Los Cebiles 
N° 450, de esta ciudad.

Instrumento; Escritura Púb licaX o 13 del 10-02-11, 
autorizada por el Escribano C arlos Ignacio Trogliero 
Torres, y Acta de A sam blea General Extraordinaria de 

fecha 15-11-11.

M odificación A rtículo 8o: "A rtículo Octavo: Dere
chos de preferencia: Los accionistas tendrán preferen
cia y derecho de acrecer en las suscripciones de nuevas 
em isiones de acciones, en proporción a sus respectivas 

tenencias, salvo el caso de em isiones con destino espe
cial en interés de la Sociedad, según el artículo 197 de la 
Ley de Sociedades Com erciales. X ingún accionista po

drá desprenderse de sus acciones, por ningún título, sin 
ofrecerlas previam ente a los restantes accionistas con
form e al siguiente procedim iento: A) El accionista (en 
adelante "el oferente") que deseara ofertar sus acciones 
(en adelante "las acciones ofrecidas"), ya sea en forma 
parcial o total, deberá informar fehacientem ente al di
rectorio y a los demás accionistas de su decisión. Dicha 
notificación se hará efectiva en el dom icilio que tengan 
registrados los respectivos tenedores en el libro Regis
tro de A ccionistas, indicando en la misma el precio o 
valor d inerario  y las condiciones por las cuales preten
de transferir sus acciones. La m encionada notificación 
constituirá  una oferta irrevocable de venta de las accio
nes. B) Sin perjuicio de la notificación dispuesta prece
dentem ente. el Directorio contará con un plazo de vein
te (20) días corridos a contar desde la notificación hecha 
por el oferente para notificar fehacientem ente a los de
más accionistas sobre los térm inos y condiciones de la 
oferta. C) Los demás accionistas podrán optar, dentro 
de un plazo de veinte (20) días corridos contados desde 
la últim a notificación fehaciente hecha por el D irecto
rio, por la com pra total o parcial de las acciones ofreci
das al m ismo precio y bajo las mismas condiciones es
pecificadas en la oferta. Si todos o varios de los accio
nistas optan por la adquisición de las acciones ofreci
das, se prorratearán tales acciones en proporción a  sus 
tenencias anteriores, incluyendo las preferidas, ponde
radas sobre el total de las acciones que poseen los accio
nistas interesados, para determ inar la cantidad de accio
nes ofrecidas a las que tendrán derecho de adquisición 
cada uno de ellos. D) Si ningún accionista opta por la 
adquisición en el térm ino m encionado en el apartado 
precedente, el oferente podrá ofrecer las acciones a ter
ceros interesados, al m ismo precio y bajo las mismas 
condiciones que la oferta presentada a los restantes ac
cionistas, en un plazo de cuarenta y cinco (45) días 
contados a  partir del vencim iento del térm ino previsto; 
vencido este últim o plazo, el oferente no podrá transfe
rir acciones sin iniciar nuevam ente el procedim iento 
previsto en el apartado A). E) En caso de que el oferen
te consiga terceros potenciales com pradores en los p la
zos previstos, se deberá cum plir el siguiente procedi
m iento para poder concretar la venta: 1) El oferente 
deberá inform ar al directorio y a los restantes accionis
tas el nom bre y demás datos del potencial adquirente, 
ju n to  con los detalles de la operación y una copia de la 
oferta. 2) Dentro de los diez (10) días contados a partir 
de la notificación prevista en el punto anterior, todos o 
varios de los restantes accionistas podrán ejercer la op
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ción de com pra con las m ismas condiciones especifica
das en la oferta, y con el mismo derecho de adquisición 
detallado en el apartado C) del presente articulo, infor
mando la decisión fehacientem ente al directorio. En el 
caso que de esta opción de com pra no sea ejercida y 
notificada por el directorio al oferente en el plazo pre
visto, este podrá concretar la venta a él o los terceros 
adquirentes en las m ismas condiciones y precio que la 
oferta original. En caso que el oferente transfiera las 
acciones a dicho/s tercero/s, a solicitud de cualquiera de 
los otros accionistas deberá entregarles la docum enta
ción correspondiente a la transacción o transacciones 
realizadas. F) Las lim itaciones a la transm isibilidad de 
las acciones establecidas en este artículo no serán apli
cables en los siguientes casos: 1) Transferencia de ac
ciones por actos entre vivos o m ortis causa, a herederos 
fo rzosos; 2) T ransferencia  de acciones a sociedad  
controlante, o controlada por algún accionista, siempre 
y cuando tales otras sociedades no tengan relación de 
capital directa o indirecta con com petidoras de la socie
dad. G) El D irectorio no m andará anotar transferencia 
alguna en el Libro Registro de A cciones si no se ha 
cum plido acabadam ente con lo dispuesto en este artí
culo. H) La lim itación a que refiere este artículo será 
transcripta íntegram ente en todos los títulos represen
tativos de acciones conform e lo previsto en el Artículo 
214 de la Ley de Sociedades Com erciales, ostentando 
asimism o la siguiente leyenda: "Las acciones represen
tadas por éste título solo podrán ser transferidas respe
tando el procedim iento estipulado en el Artículo Sexto 
del Estatuto Social. - De no hacérselo así la sociedad no 
reconocerá el pretendido cam bio de titular".

CERTIFICO: Que por O rden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de Registro, Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría: Salta, 08/08/2012. Dra. 
M artha González D iez de Boden, Secretaria.

Imp. $ 1 9 0 ,0 0  e) 07/09/2012

O.P. X o 100029774 F. X o 0001-43335

C o m p u tra sh  S .R .L

M odificación de C o n tra to : M odificación 
de O b je to  Social y A um ento  de C ap ita l.

Los señores: Sergio Eduardo Arias, DXI 17.581.437; 
M iguel Ángel Ricchiardi, DXI 22.146.320; Sergio An
ton io  C orrea, DXI 14.489.846; X ésto r Pablo  José 
García, DXI 18.092.432, todos ellos socios de empresa 
Computrash S.R.L, resuelven m ediante Acta de Reunión 
de Socios X o 1 de fecha 23 de Junio de 2012, modificar 
íntegram ente las cláusulas C uarta y Sexta del Contrato 
Social que quedarán redactadas del siguiente modo:

Cuarta: Objeto: La sociedad tendrá por objeto la pro
moción, proyecto, construcción, explotación y gestión 

de todo tipo de plantas, instalaciones y vertederos para 
la g estión , a lm acenam ien to , tran sp o rte , recic la je , 
reutilización, compostaje y cualquier tipo de tratamiento 
y/o disposición final de residuos domiciliarios, industria
les, sanitarios, de aparatos eléctricos y electrónicos, y/o 
peligrosos como así también ia venta de insumos, la in
vestigación y el desarrollo de nuevas tecnologías relacio
nadas con el tratamiento y la elim inación de residuos.

Sexta: Capital Social: El capital social se fija en la 
sum a de pesos Trescientos Mil (S 300.000,00) que se 
dividen en 150 cuotas sociales de pesos Dos mil (S
2.000.00) cada una. El Sr. Sergio Eduardo Arias, suscri
be en este acto la cantidad de T reinta (30) cuotas socia
les, el Sr. Miguel Angel Ricchiardi suscribe Sesenta (60) 

cuotas sociales, el Sr. Sergio A ntonio Correa, suscribe 
Treinta (30) cuotas sociales y el Sr. X 'éstor Pablo José 
García, suscribe Treinta (30) cuotas sociales restantes. 
Los socios integran el 25%  del Capital Suscripto en 
efectivo o sea Pesos Setenta y Cinco Mil (5 75.000,00). 
El Sr. Sergio Eduardo Arias integra pesos Quince mil (5
15.000.00), el Sr. M iguel Ángel Ricchiardi integra pe
sos Treinta mil (S 30.000,00), el Sr. Sergio Antonio 
Correa, integra pesos Quince mil (5 15.000,00), y el Sr. 
X 'éstor Pablo José García integra pesos Quince mil (S
15.000.00), com prom etiéndose todos ellos a integrar el 
75%  restante del aporte en un plazo no m ayor a los dos 
años de la suscripción del contrato.

CERTIFICO: Que por O rden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de Registro, A utorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría: Salta, 30 de A gosto de 

2012. Esc. Hum berto Ramírez, Secretario Interino.

Imp. 5 100,00 e) 07/09/2012
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Sección GENERAL

A S A M B L E A S

O.P. N° 400002038 F. N° 0004-01423

C O D E L C O  - C om ité  del C o n su m id o r - S a lta

ASAM BLEA GENERAL ORD INARIA

C O D ELC O  - Com ité del C onsum idor Convoca a 
los señores asociados a la Asam blea General Ordinaria, 
que se llevará a cabo el d ía viernes 28 de Septiem bre de
2.012, a hs. 17, en su sede sito en cal le Caseros N° 744, 
Io Piso, O ficina 17, de la ciudad de Salta, para tratar el 
siguiente

ORD EN DEL DIA

1 Lectura, A probación y Firm a del Acta anterior.

2.- Lectura y aprobación del Balance General - pe
ríodo 01-07-2.011 al 30-06-2.012, Inventario de b ie
nes, M em oria e Informe del O rgano de Fiscalización.

G u ille rm o  D u ra n d  C o rn e jo  
Presidente

Imp. S 25,00 e) 07/09/2012

O.P. N° 100029769 F.N ° 0001-43331

C lub  T écn ica  Voley - S a lta  

ASAM BLEA GENERAL ORD IN A RIA

La C om isión D irectiva del Club Técnica Voley, en 
cum plim iento de sus d isposiciones estatutarias C on
voca a sus asociados a la A sam blea General O rdinaria 
de la Entidad a realizarse el día 22 de Setiembre de 2.012 
a H o ras 18 .00  en calle Gral. P azN ° 158 de esta ciudad 
a  efectos de tratar el siguiente

ORD EN DEL DIA

1.- Elección de dos asociados para la firm a del Acta

2.- Lectura y aprobación del A cta Anterior

3.- Lectura y A probación del B alance G eneral, 
M em oria Anual e Inform e del Órgano de Fiscalización 
por los ejercicios finalizados el 31 de Diciembre de 2.010 
y 2.011.

4.- Elección de Com isión Directiva por finalización 
de mandato, para cubrir los siguientes cargos: Presidente, 
Vice-Presidente, Secretario, Prosecretario, Tesorero, Dos

Vocales T itulares, Dos Vocales Suplentes, Organo 
de Fiscalización: un m iem bro titu lar y un m iem bro su
plente.

Nota: La A sam blea sesionará válidam ente con la 
concurrencia de la mitad más uno de sus asociados. 
Transcurrido treinta m inutos sesionará válidamente con 
los asociados presentes.

A na L ía V alle 
Secretaria 

M a ría  A ria s  
Presidente

Imp. S 25,00 e) 07/09/2012

O.P. N° 100029767 F. N° 0001-43324

M u tu a l del P e rso n a l de Recolección
de R esiduos y B a rrid o s  de C alles, C lea rin g , 

Serv icios y A fines - Salta

ASA M BLEA  GENERAL EXTRA O RD IN A RIA

El C onsejo  D irectivo  de la M utual del Personal 
de R eco lecc ió n  de R esid u o s, B a rrid o  de C a lles , 
C learings, S erv icios y A fines, de acuerdo  a las nor
m as fijadas por los e sta tu tos so c ia les (A rt. 30, 31) y 
(Art. 19 de la ley 20321) convoca  a sus asoc iados a 
A sam blea General E x traord inaria  a llevarse a cabo en 
su sede social, sito  en calle  C aseros 1350 de esta 
ciudad el d ía  09 de O ctubre  de 2012  a hs. 19.00 a fin 
de tra tar el sigu ien te

ORD EN DEL DIA

1.- Designación de dos socios para firmar el acta 
correspondiente.

2.- Elección de Consejo Directivo y Órgano De Fis
calización por finalización de m andato.

N ota: El quórum  para sesionar en la A sam blea 
será de la m itad m ás uno de los socios con derecho  a 
voto. En caso de no a lcanzar ese núm ero a la hora 
fijada, la A sam blea podrá  sesionar válidam ente tre in 
ta m inutos después con los socios presentes, cuyo 
núm ero no podrá  ser in ferio r al del Ó rgano D irectivo  
de Fiscalización.

J o rg e  A. G u ay m as 
Presidente

Imp. S 25,00 e) 07/09/2012
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C O N V O C A T O R I A  A  E L E C C I O N E S

O.P. N° 100029775 R. s/cN ° 100003918

P a rtid o  de la V ictoria

C o n v ocato ria  a E lecciones In te rn a s , 
p a ra  el día 18/11/2012.

En virtud de las facultades previstas en la Carta 
O rgánica la Junta E jecutiva del Partido de la Victoria 
resuelve:

1 - Convocar a elecciones internas para elegir la tota
lidad ce las autoridades partidarias, el día 18 de noviem
bre de 2012, en los siguientes cargos:

a- Congreso de Delegados: 60 congresales titulares 
y suplentes en representación de los departam entos de 
la Provincia de Salta.

b- Junta Ejecutiva: Un presidente, un Vicepresidente 
Primero, Un Vicepresidente Segundo, Un Secretario Ge
neral, Un Tesorero, Un Pro-Tesorero y 18 Secretarios.

c- Comisión de Contralor Patrimonial: Tres miembros.

d- Consejos Departam entales: 24 Consejos Depar
tam entales.

2- Desígnase la Junta Electoral, la que estará inte
grada por las siguientes personas:

Aráis, Carlos Horacio, DNI. 16.334.228.

M olina, José Luis, DNI. 8.168.536.

Robles Braña, M arcelo, DNI. 23.150.766.

Se establece que cada una de las Listas de Candida
tos que se presenten propondrán un m iem bro para in
tegrar d icha Junta Electoral en su representación.

3- Se establece el siguiente cronogram a electoral:

a- Cierre de Afiliaciones: 06 de octubre.

b- Exhibición de Padrón Provisorio: 12 de octubre 
de 2012.

c- Padrón Definitivo: 15 de octubre de 2012.

d- Presentación de 1 istas. 22 de octubre de 2012.

e- Im pugnaciones: 25 de octubre de 2012.

f- Oficialización de Listas: 29 de octubre de 2012.

g- Elecciones: 18 de noviem bre de 2012.

h- Proclam ación de A utoridades: 26 de noviem bre 
de 2012.

El Reglam ento Electoral se encuentra a disposición 
para su consulta en la sede de la Jur.ta E lectora:, sita en 
calle La R io jaN 0 732.

C a rlo s  H o rac io  A rá is  
Apoderado 

Partido de la Victoria 
SinC argo e) 07/09/2012

F E  D E  E R R A T A

O.P. N° 100029792 F. N° 0001-43346

Aviso de A sam blea Civil Extraordinaria "A socia
ción de Cosm etólogos de Salta" de fecha 04-D91- 12 pu
blicado en la Edición del Boletín Oficial N° 18 903, Fac
tura N° 0001 -43241 en el que consignó errónlam ente:

D onde dice:

1.- Designación de dos socias para que juntam ente 
con Presidente y Secretaria, aprueben y firmen si acta.

2.- M odificación de Estatuto

D ebe A g reg arse  al O rd en  del Día:

3.- Consideración de M em oria, B alance General - 
E jercicios año 2010 y 2011; Inventario.

4.- Elección de N uevas Autoridades.

S te lla  M a ris  A lz o g a ra y  
Tesorera 

L u c ía  M a rin o  
Secretaria

Imp. S 50,00 e) 07v09/2012

R E C A U D A C I O N  C A S A  C E N T R A L

O.P. N ° 100029795

Saldo anterior Boletín S 505.041,20

Recaudación
Boletín del día 06/09/12 s 1.610,80

TOTAL s 506.652,00

R E C A U D A C I O N  C IU D A D  J U D I C I A L

O.P. N° 400002044

Saldo anterior Boletín S 105.903,00

Recaudación
Boletín del día 06/09/12 s 962,C0

TOTAL s 106.870, CO
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DECRETO REGLAMENTARIO X o 3663 del 6 de Septiembre de 2010 

CAPITU LO IV

De las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, Digitalizaciones y otros servicios:

Art. 5°.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las siguientes disposiciones: 
a) Los textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el Boletín O ficial, deben 

encontrarse en forma correcta y legible, a fin de evitar cualquier inconveniente que pudiera ocasionarse en la impresión, 
como asi -también debidam ente foliados y firmados por autoridad competente. Los mismos deberán ingresar, indefectible
mente, el día hábil anterior al de su publicación, dentro del horario de atención al público. Los que no se hallen en tales 
condiciones, serán rechazados, b) La publicación de actos y/o docum entos públicos se efectuará tan pronto como sean 
recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de impresión. A tales efectos en lo concerniente a las dependencias públicas, cada 
M inisterio o Repartición, arbitrará los medios necesarios para remitir al Boletín Oficial, puntualmente y bajo recibo, las 
copias de los avisos o actos administrativos que requieran ser publicados, c) Las publicaciones se efectuarán previo pago y 
se abonarán según las tarifas en vigencia, a excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales y 
municipales, las cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema “Valor al Cobro” (Art. 7°) y de las publicaciones sin 
cargo según reglam entación vigente (Art. 8°).

Art. 8°.- Los Organismos de la Administración Provincial, son las responsables de remitir, en tiempo y forma, al Boletín 
Oficial todos los documentos, actos y avisos que requieran publicidad.

Art. 9°.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin de poder salvar en tiempo 
oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. Posteriormente no se adm itirán reclamos. Si el error fuera imputable 
a la repartición, se publicará “Fe de Errata” sin cargo, caso contrarío  se salvará m ediante “ Fe de Errata” a costas del 
interesado.

Art. 10°.- F inalizado el cierre de Caja, el im porte abonado por publicaciones, suscripciones, ventas de ejem plares, 
fotocopias, copias digitalízadas simples y autenticadas u otros servicios que preste el organismo, no podrá ser reintegrado 
por ningún motivo, ni podrá ser aplicado a otros conceptos, en virtud de lo norm ado por A rticulo 21 de la Ley de 
Contabilidad de la Provincia de Salta.

Art. 11°.- Suscripciones con cargo
El Boletín Oficial se distribuye por correo, por e-mail y por Internet, y se retira de la repartición dos veces por semana, 

previo pago del importe de la suscripción correspondiente, en base a las tarifas vigentes. Las suscripciones en soporte digital 
(vía e-mail y Pagina Web) no incluyen anexos, ni separatas editadas por duplicación en el Boletín Oficial, ni de decretos 
sintetizados. Realizado el convenio de suscripción, comenzará a aplicarse el primer día hábil del mes subsiguiente al pago.

a) Antes del vencim iento de la suscripción, el Boletín deberá com unicar el m ism o al interesado a fin de que pueda 
manifestar, su continuidad o no con el servicio prestado, b) Cuando un suscriptor solicite ejemplares de ediciones anteriores, 
a la fecha de su suscripción deberá abonar por los mismos la tarifa vigente al momento de la solicitud, c) La suscripción no 
incluye las separatas, ni ediciones especiales.

Art. 13°.- Venta de Ejemplares, Separatas y Ediciones Especiales:
a) El aforo para la venta de los mismos se hará de acuerdo a las tarifas en vigencia, timbrándose un sello: “Pagado: Boletín 

Oficial” y “Entregado: Boletín Oficial” en la Factura o Recibo Sin Cargo correspondiente, b) El pago de las publicaciones no 
incluyen el ejemplar donde se publicó su aviso, por lo cual el usuario deberá abonar de acuerdo a la tarifa vigente la adquisición 
de un ejemplar, c) La Separata se abonará en forma independiente al ejemplar del Boletín Oficial que la difunde.

Art. 14°.- Venta de Fotocopias y Copias Digitalizadas:
Se expenderán fotocopias simples y autenticadas, previo pago de las tarifas en vigencia, únicamente de: 
a) Instrumentos contendidos en Boletines Oficiales agotados, b) Instrumentos publicados en el Boletín Oficial en forma 

sintetizada, c) Anexos que forman parte de Instrum entos legales y que no estén publicados en el Boletín, d) Legislación 
contenida en Tomos de Anales de Legislación Argentina, siempre y cuando estén disponibles en este organismo, e) Copias 
digitalizadas de los Boletines Oficiales agotados que estén disponibles.

AVISO
El B o le tín  O fic ia l in fo rm a  a  to d o s  los in te re sad o s  q u e  e s tá n  h a b ili ta d a s  las 

S U S C R IP C IO N E S  V IA  IN T E R N E T . E ste  n u ev o  se rv ic io  o frece  el b o le tín  del d ía , co m o  así 
ta m b ié n  las e d ic io n e s  a n te r io re s  (2 0 0 4  - 2 0 0 6 )  y  un  ín d ic e  T e m á tic o  y  N u m é ric o  de L ey es 

P ro v in c ia le s  (1 980  - 2 0 0 5 ) , a  las c u a le s  p o d rá  a c c e d e r  m e d ia n te  m o d e rn o s  c an a le s  de  
b ú sq u e d a , c o m o  a sí ta m b ié n  a  lo s a v iso s  p u b lic a d o s  en  to d a s  su s se c c io n es .

S u sc r íb a se  y  re su e lv a  de  m a n e ra  rá p id a  y  m o d e rn a  su  n e c e s id a d  d e  in fo rm a c ió n .

P á g in a  W eb : w w w .b o le tin o fic ia lsa lta .g o v .a r

http://www.boletinoficialsalta.gov.ar

